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INTRODUCCIÓN   

 

La presente Tesis, se hizo con la finalidad, de que todo aquel profesionista, 

que desee trabajar de forma independiente, lo pueda hacer, ya que en esta se 

presenta información relevante, como son los requisitos, y procedimientos para 

constituir un Despacho Contable. En el primer Capítulo se mencionan los 

Antecedentes de la Contaduría como una profesión, en los cuales se da a conocer 

porque surge la necesidad de dicha profesión, sobre todo en las grandes industrias 

que en esa época comenzaron a crearse, al mismo tiempo a desarrollarse  y a  

adoptar un sistema contable en México, en el momento en que se independizo de 

España. En el segundo Capítulo  se presenta lo que significa la palabra Sociedad y 

como es que nace tal concepto, ya que nos mención que una sociedad es un sujeto 

de derecho dotado de personalidad jurídica distinta de las personas físicas que lo 

forman, también en este capítulo se dan a conocer las clasificaciones de las 

Sociedades Mercantiles, en la cual se mencionaran; la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, Sociedad Anónima, con el fin de conocer cuáles son sus principales 

características, para poder seleccionar cual sería la más conveniente para constituir 

una despacho contable. En el tercer Capítulo se hace mención a la Sociedad Civil, su 

definición, sus características, atributos, forma de constitución, clases de sociedades, 

se menciona  a la asociación civil y cuál es la diferencia entre una Sociedad Civil y 

una Asociación Civil.  

En el cuarto Capítulo que tiene como titulo Constitución de una Despacho 

Contable, aquí se mencionan todos los tramites y requisitos que se deben de realizar 

y a que dependencias hay que acudir para la constitución de dicho despacho, como 

por ejemplo, Secretaria de Relaciones Exteriores, Servicio de Administración 

Tributaria, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaria de Económica, 

Inscripción en el Infonavit etc.   

 



 

Los aspectos contables, como que sistema contable se puede utilizar para 

llevar a cabo el control y registro de las operaciones de los clientes, la importancia de 

tener un contador, las obligaciones fiscales que adquiere el despacho, los servicios 

proporcionados por el despacho, servicios contables y administrativos, así como el 

llenado de los formatos y permisos estatales y federales.  

 Como ya se había mencionado anteriormente, la presente tesis, 

proporcionara al lector  una gran respuesta a sus dudas en cuanto a cuales son 

todos los tramite que tiene que realizar, sobre todo ante que dependencias, ya que a 

veces se desconoce cuáles son todos los formatos que se tienen que presentar y 

sobre todo ¿Por qué?.  Por ello es necesario e indispensable contar con toda esta 

información, para saber todos los procedimientos, y facilitar de alguna manera el 

trabajo del profesionista.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVO 

 

 

 

 Mediante este trabajo se pretende dar a conocer todos los trámites y 

documentación que se requieren para poder llevar a cabo la constitución de un 

despacho, y está especialmente dirigido a aquél profesionista que tenga en mente 

constituir su propio negocio, pues ya que a través de éste encontrará las 

herramientas necesarias para la realización del mismo. 

 

 

Así mismo este trabajo se realiza con la finalidad de compartir todos los 

conocimientos y experiencias, adquiridos a lo largo de toda su vida profesional en 

sus diferentes grados, exponiendo ideas claras y precisas para una mejor 

comprensión del tema, lo cual seguramente será de gran utilidad para aquella 

persona que pretenda llevar a cabo un proyecto como éste.  

 

 

 Es importante mencionar que uno de los objetivos principales de este trabajo 

es que al término del mismo se hayan adquirido los conocimientos necesarios para 

poder llevar a cabo a la práctica su proyecto, mismo que me podrá  permitir tener un 

constante desarrollo en lo profesional, económico y social. 

 

 

Por medio de este trabajo también se pretende retomar varios aspectos de la 

contaduría, como por ejemplo sus antecedentes como profesión en México, así como 

la importancia de está en toda empresa por más pequeña que sea y por  último 

mostrar la gran relevancia de tener un contador el cuál sin duda alguna es un pieza 

clave para el buen funcionamiento de todo negocio.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

Antecedentes de la Contaduría como 

Profesión en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.1  Antecedentes de la Contaduría como Profesión en México 

Siglo XIX  

La consumación de la independencia en el año de 1821, fecha de entrada del 

ejercito Trigarante a la que fuera capital del virreinato, abrió para México una nueva 

etapa, más el corte con el pasado colonial no se realizó de una manera tajante y 

radical, sino como es lógico, paulatinamente a través de un gradual aunque penoso 

aprendizaje de los mexicanos para consolidarse como una nación independiente. 

El siglo XIX representa una difícil etapa en la historia de nuestro país, pues su 

carácter anterior de colonia dependiente de España durante tres centurias, entre 

factores impidió que se forjara la madurez político-social indispensable a todo 

progreso.  

Las repercusiones de tal situación dentro de la economía nacional son obvias; 

el estado de guerra constante en que vivió el país motivó, entre otros factores, el 

abandono de las zonas agrícolas, pues sus habitantes buscaron en la ciudad fuentes 

de trabajo y seguridad personal por carecer de estas en el campo, donde se 

mantenían expuestos a la injusta costumbre de la leva.  

Durante este prologando lapso el país se debatía frente a dos posibles 

alternativas políticas, la formula conservadora y la liberal, sin percatarse que en la 

contienda se iban consumiendo las fuerzas económicas que le permitían sobrevivir 

como entidad independiente. La precaria económica mexicana, característica de esta 

etapa, da la pauta de la reducida actividad desarrollada en el área contable.  Sin 

embargo sería injusto negar de una manera radical la validez de las aportaciones 

mexicanas a la práctica contable durante el siglo pasado; por ley del 21 de 

septiembre de 1824 fueron suprimidos los cargos de intendentes, substituyéndose 

por los de comisarios, actitud que prueba las buenas intenciones de la administración 

independiente en relación con este importante campo de la vida nacional.   

 



 

Respecto a la organización de la hacienda pública se promulgo la ley Arreglo 

de la administración de la Hacienda Pública (noviembre 16 de 1824), considerada 

por los especialistas en la materia como “el sistema más filosófico y completo de 

organización hacendaría que se ha formado desde la independencia.1 

En la cual destacan importantes innovaciones, tales como la anulación de las 

direcciones y contadurías generales existentes para los diversos ramos; la 

centralización en un secretario la dirección y administración de la Hacienda Pública, 

el establecimiento de un departamento cuyas funciones suplirían las efectuadas por 

las antiguas contadurías generales, además de la elaboración de presupuestos y 

cuentas anuales, y la cuenta general de ingresos y egresos que el titular del ramo 

debería presentar anualmente ante el Congreso de la Unión; el otorgamiento de 

facultades al ejecutivo para mantener un control de estas oficinas adecuada de la 

Tesorería General de la federación, entonces denominada Tesorería General del 

Ejército y Hacienda Pública  y por último el establecimiento de la Contaduría Mayor 

de Hacienda y Crédito Público, bajo la inspección exclusiva de la Cámara de 

Diputados, cuyo objeto era administrar las cuentas del Ejecutivo. 

La anterior legislación, citada únicamente a manera de ejemplo, brinda la 

imagen de la preocupación constante de los gobiernos independientes por mantener 

bajo estricto control las finanzas públicas mediante un escrupuloso sistema de 

registros contables.  

En 1784 los virreyes de España ordenaron la implantación en México del 

método digráfico pero, debido a la franca resistencia que se opusiera a su 

cumplimiento. La ordenanza tubo que revocarse tres años después. 

 

 

                                                          
1
 Macedo. Pablo. La Hacienda Pública. En Justo Sierra (director). México su evolución social. Tomo II 

Barcelona Ballesca y Cía. 1901 p. 350 

 



 

Posteriormente don Manuel Payno en un comunicado dirigido a su sucesor en 

el Ministerio de Hacienda, don José Ignacio Esteva, opina respecto a la utilización del 

método de partida doble en términos no muy favorables:  

Con toda franqueza manifesté a la cámara de diputados diversas ocasiones, 

que la contabilidad de oficinas de Hacienda pública era un verdadero caos y 

necesitaba una reforma radical. 

Muchos han opinado que introduciéndose en las oficinas el sistema por partida 

doble, desaparecería momentáneamente todo el desorden y confusión en las 

cuentas y se lograría que estas fueran llevadas al día. Yo juzgo que la partida doble 

sería necesario aplicarla  con un buen discernimiento al sistema de la Hacienda 

Pública, pues es sabido que aunque los principios generales son los mismos, cada 

tenedor de libros  establece una palabras y un método diverso y peculiar, siendo así 

que lo primero que se debe de buscar en los asientos es la completa uniformidad, 

porque de lo contrario no podrían desglosarse las cuentas y el ministerio o las 

oficinas directivas tendrían que dictar una orden para cada una de las demás oficinas 

recaudadoras y distribuidoras. Además de este inconveniente se ha encontrado  que 

cuando los empleados no están acostumbrados a este método de contabilidad, 

cometerían errores de gran trascendencia. Así pues abandone la idea de establecer 

la partida doble. 

De las palabras anteriores se deduce el franco retraso existente en el campo 

de la contabilidad mexicana oficial respecto a la mayor parte de los países europeos, 

en los que desde el siglo XV se inició la práctica de dicho método. No fue hasta 

mediados del siglo 1852 cuando don Guillermo Prieto inicia una abierta defensa del 

sistema digráfico en oposición a los métodos tradicionales y anacrónicos que se 

veían utilizando.  

 

 

 



 

Desde el punto de vista docente, se observa en la tercera década del siglo 

pasado un marcado interés por la teneduría de libros; aparecen en la prensa de la 

época anuncios de profesores y escuelas privadas dedicados a la enseñanza de esta 

disciplina, así como algunas traducciones de los más destacados tratadistas 

franceses, particularmente Degrange, cuya obra sirvió de texto en los planteles 

especializados, hasta los primero años del siglo XX.  

Hacia 1845, bajo el gobierno de don José Joaquín de Herrera, se abrió la 

primera institución especializada en la instrucción de dicha actividad en la capital de 

la República, este plantel, establecido por el Tribunal de Comercio, conto con la 

acertada dirección de don Benito León Acosta, pero desafortunadamente, por la 

crítica situación de nuestro país frente a la manifiesta política expansionista de los 

Estados Unidos que provoco la intervención norteamericana (1846-1848), el plantel 

fue cerrado por la falta de fondos.   

Después de nueve años por decreto del Presidente de la República, general 

Antonio López de Santa Anna, se reinstalaron oficialmente en la Ciudad de México 

los estudios contables. Se fundó la Escuela Especial de Comercio, que contó con un 

programa mucho más completo que la Escuela Mercantil creada por el Tribunal de 

Comercio constituido por las asignaturas de: Perfección del idioma castellano; 

Estudios prácticos de correspondencia mercantil; idiomas (Francés, Inglés y  

Alemán); Contabilidad en todos los sistemas y con todas las operaciones de cálculo 

mercantil; Estadística comercial, que abarcara el estudio de las monedas, pesas y 

medidas comparadas, cambios, sistemas de bancos y compañías de seguro; 

Geografía Explicada y dibujo de planos; historia general de comercio; Nociones de la 

legislación mercantil, nacional y extranjera, tratados de comercio  a nivel 

internacional y derecho marítimo universal y elementos de economía política.  

 

 

 



 

    1.2. Conceptos de Contabilidad  

“Ciencia o técnica económico-administrativa que enseña a llevar cuenta o razón 

de las operaciones realizadas por una entidad cualquiera, de forma que tales 

anotaciones permitan conocer la exacta situación económica de la entidad y el 

camino para llegar a ella”.  

“Ciencia que tiene por objeto el establecimiento de métodos aplicables a la 

gestión de la empresa para que, mediante anotaciones sistemáticas y ordenadas, 

pueda obtenerse la información suficiente para la toma de decisiones”. 2 

“La contabilidad como un sistema de información, cuya finalidad es ofrecer a los 

interesados información económica sobre una entidad. En el proceso de 

comunicación participan los que preparan la información y los que la utilizan”3 

“Es un registro sistemático porque sigue un método y es continuo. Es cronológico 

porque se tiene que realizar momento a momento, día a día según va transcurriendo 

el tiempo. Tiene por  objeto producir informes, si este objeto no se cumple  

oportunamente pierde su validez y eficacia. La información obtenida debe servir para 

que los administradores tomen decisiones, sino es así pierde validez”.4 

 

    1.3. Importancia de la Contabilidad  

Dirigir una empresa constituye una tarea compleja. En la marcha de la misma 

inciden múltiples factores que los responsables de su gestión deben considerar. 

La empresa compra, vende, realiza cobros y pagos, se relaciona con clientes y 

proveedores, trabajadores, etc.; y en todas estas relaciones subyace un aspecto 

económico que es preciso controlar.  

 

                                                          
2
 Contabilidad Básica, Editorial Vértice  

3
 Sydney, Davidson & Roman, L. Weil. BIBLIOTECA MCGRAW-HILL DE CONTABILIDAD. Tomo I; 

Edición 3º; Editorial MCGRAW-HILL; Pág. 1-3 
4
 Lara Flores Elias. Primer Curso de Contabilidad, 17ª edición , editorial  trillas 



 

En un entorno empresarial  donde los cambios tecnológicos son continuos, los 

hábitos de consumo son cambiantes y la competencia es agresiva, el éxito de una 

empresa depende de que se tomen las decisiones correctas en cada momento, lo 

cual exige disponer de una fuente veraz de información.  

La contabilidad proporciona información sobre todos los hechos con 

trascendencia económica, derivados de la actividad de la empresa, facilitando a los 

responsables de la gestión la adopción de decisiones sobre la marcha de la misma. 

La contabilidad constituye, por tanto, una valiosa herramienta al servicio de la 

empresa y sus gestores.   

 

    1.4. Objetivos de la Contabilidad  

 Conocer en cualquier momento la composición del patrimonio de una 

empresa, es decir, conocer exactamente que bienes, derechos y obligaciones 

que posee.  

 Registrar las variaciones que se producen en dicho patrimonio como 

consecuencia de las operaciones que realiza la empresa.              

La contabilidad debe proporcionar datos para verificar si se han producido 

beneficios o pérdidas.             

Suministrar información a la empresa para tomar decisiones. La contabilidad 

registra todo lo acontecido en la vida de la empresa y por consiguiente permite 

detectar todos los aciertos y errores para tenerlos en cuenta en las decisiones 

futuras.             

    1.5. Obligación de llevar Contabilidad          

 Llevarán los sistemas y registros contables que señale el Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación, las que deberán reunir los requisitos que establezca 

dicho Reglamento. 



 

Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán, efectuarse dentro 

de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las actividades 

respectivas. 

Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. Los contribuyentes podrán 

procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su contabilidad en 

lugar distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se considere que se lleva la 

contabilidad fuera del domicilio mencionado. 

Llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias primas, 

productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual consistirá en un 

registro que permita identificar por unidades, por productos, por concepto y por 

fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias 

al inicio y al final de cada ejercicio, de tales inventarios.  

Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, 

enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros. 

Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para 

combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en 

establecimientos abiertos al público en general, deberán contar con controles 

volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. Dichos controles 

formarán parte de la contabilidad del contribuyente. Para tales efectos, el control 

volumétrico deberá llevarse con los equipos que al efecto autorice el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de 

comprobación mantengan en su poder la contabilidad de la persona por un plazo 

mayor de un mes, ésta deberá continuar llevando su contabilidad cumpliendo con los 

requisitos que establezca el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 

 



 

Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales a que 

obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aun cuando no 

sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes. 

La contabilidad se integra por los sistemas y registros contables a que se refiere 

la fracción I del artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, por los papeles de 

trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales señalados en el 

párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 

registros, por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus registros, 

cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas, así como por la documentación 

comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido 

con las disposiciones fiscales.     

    1.6. Ejercicio de la Profesión Contable  

En el ejercicio de la profesión contable, como el de cualquier otra actividad 

humana debe tenerse en cuenta la ética profesional, la cual, en términos generales, 

se ha definido como el conjunto de normas de conducta aplicables en el desempeño 

del trabajo, como respuesta a la obligación de respetar los fundamentos de la 

sociedad en que se desenvuelve. 

La preocupación por fijar normas de ética profesional no constituye un problema 

reciente. Desde que el hombre se agrupa en sociedades organizadas, en forma 

sobreentendida o tácita estableció costumbres, normas y reglas que aseguran la 

convivencia y el respeto mutuo entre los distintos elementos conformadores de la 

colectividad; al evolucionarse estos grupos y hacerse más compleja la estructura 

social hubo necesidad de elaborar codificaciones y leyes especificas para cada 

sector. Por lo que se refiere a la ética del contador, ya que desde tiempos remotos 

hay testimonios que dan fe del interés entre las antiguas culturas del Fértil creciente 

por  establecer  los  preceptos  que  debían  regirla,  entre  los cuales uno de los más 

 

 



 

apreciados era el secreto profesional, que aseguraba la confianza depositada en los 

funcionaros que la practicaban.  

El esfuerzo por mantener el prestigio de la profesión se consolida con el 

transcurso del tiempo y gracias al interés y esfuerzo del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, ha sido posible elaborar y publicar el Código de Ética 

profesional del contador, apoyado en los valores universales y en nuestros principios 

tradicionales, donde se contemplan: una introducción que justifica la utilidad del 

mismo, los postulados divididos en cuatro apartados.  

a) Alcance del Código, donde se establece no solamente una aplicación de 

carácter local sino universal. 

b) La responsabilidad ante la sociedad, donde se trata la independencia de 

criterio, la calidad profesional de los trabajos, la preparación y calidad del 

profesional y la responsabilidad personal. 

c) La responsabilidad hacia quien patrocina los servicios, que comprende 

aspectos acerca del secreto profesional la obligación de rechazar tareas que 

no cumplan con la moral, lealtad hacia el patrocinador de los servicios y lo 

relativo a la retribución económica.  

d) Responsabilidad hacia la profesión, donde se hace referencia al respeto a los 

colegas y a la profesión a la dignificación de la imagen profesional a base de 

calidad y a la difusión y enseñanza de conocimiento técnicos.  

 

   1.7. Las Especialidades  

Cuando la profesión se consolido en el primer cuarto de siglo, el solo enunciado 

de contaduría pública llevaba implícita la idea de una nueva especialidad. El contador 

público se identificaba como el auditor externo en su trabajo relativo a la 

dictaminación de estados financieros. 

 

 



 

Al correr de los años y acelerarse los cambiantes condiciones del ejercicio 

profesional, se amplía la actividad interdisciplinaria de modo que el contador público 

está participando cada vez más profunda y ampliamente en el terreno de la 

microeconomía para servir a las empresas en tantas funciones como el paso que el 

progreso  exige. 

Durante el proceso evolutivo que ha sufrido el desarrollo de nuestra profesión, la 

información y el control ha sido dos de los principales elementos en donde el 

contador público ha dejado una huella de su preparación y habilidad. En efecto, un 

profesional experto en estas áreas está en condiciones de contribuir al desarrollo de 

las entidades económicas si consideramos que el manejo y utilización de estos 

instrumentos se construyen en herramientas fundamentales para la adecuada toma 

de decisiones.  

La contaduría pública organizada ha pedido a todos y cada uno de sus miembros 

decidir la especialización de su preferencia entre las seis siguientes:  

 Auditoría independiente o externa 

 Consultoría fiscal 

 Contabilidad de costos  

 Auditoría interna 

 Consultoría en administración y finanzas  

 Se dejó abierta la sección de generalistas, para aquellos que prefieran 

mantenerse en el plan de total apertura interdisciplinaria.  

 

 

 

 



 

    1.8. Actividades del Licenciado en Contaduría. 

Desde la formación profesional del Licenciado en Contaduría, recibe 

información inducida de manera natural a la justicia. Su técnica, cuyas raíces se 

hallan en la partida doble, la obligan a moverse en la lógica de dar a cada quien lo 

que le corresponde. Por tal herencia cultural el Licenciado en Contaduría actúa con 

un sentido de equilibrio siempre presente, por lo menos en los estados financieros 

preparado o juzgados por él; en el terreno fiscal, esa formación técnica característica 

de la Contaduría Pública lo induce igualmente de manera natural a la búsqueda de la 

equidad, de la justicia y del respeto a la ley.  

La materia impositiva ofrece variadas oportunidades para el ejercicio 

profesional del Licenciado en Contaduría por lo tanto los servicios que ese 

profesional puede proporcionar son los siguientes.  

a) Servicio que proporciona de manera independiente.  

b) Servicio que proporciona de manera dependiente.  

 

      1.8.1. Servicios Independientes  

Se dice que el profesional está actuando de manera independiente, cuando como 

propietario o socio de un despacho escoge de manera libre a sus clientes obteniendo 

como retribución a su trabajo el pago de honorarios correspondientes al trabajo 

realizado. Los servicios que el Licenciado en Contaduría puede prestar en forma 

independiente a sus clientes son: 

 Representación de clientes ante las autoridades hacendarias  

- Defensa del contribuyente  

- Tramitación  

 

 



 

 Control y vigilancia de obligaciones fiscales  

- Obligaciones del contribuyente 

- Elaboración y revisión de declaraciones  

 Información y orientación fiscal oportuna  

 Planeación fiscal  

 Perito fiscal 

 Presentación de Dictámenes de Estados Financieros.  

 

     1.9. Código de Ética Profesional  

 

El código de ética profesional es aplicable a todo contador público por el 

hecho de serlo, sin importar la índole de su actividad o especialidad que cultive tanto 

en el ejercicio independiente o cuando actúe como funcionario o empleado de 

instituciones públicas o privadas. Abarca también a los contadores públicos que 

además. 

Así como en la prestación de cualquier servicio se espera del contador un 

verdadero trabajo profesional, por lo que siempre tendrá presentes las disposiciones 

normativas de la profesión que sean aplicables al trabajo que se desempeña.  

Asimismo actuara con la intención, el cuidado y la diligencia de una persona 

responsable.  

El secreto profesional, el contador público tiene la obligación de guardar el 

secreto profesional y de no revelar por ningún motivo los hechos, datos o 

circunstancias de que tenga conocimiento en el ejercicio de su profesión, a menos 

que lo autoricen los interesados excepto por los informes que establezcan las leyes 

respectivas.  

 

 



 

Artículo 1.02. Este código rige la conducta del contador público en sus 

relaciones con el público en general, con quien patrocina sus servicios (cliente o 

patrón) y sus compañeros de profesión y le será aplicable cualquiera que sea la 

forma que revista su actividad, especialidad que cultive o la naturaleza de la 

retribución que perciba por sus servicios. 

Artículo 1.12. El contador público deberá analizar cuidadosamente las 

verdaderas necesidades que puedan tenerse de sus servicios, para proponer 

aquéllos que más convengan dentro de las circunstancias.  

Este consejo deberá darse en forma desinteresada y estará basado en los 

conocimientos y la experiencia del profesional. 

Artículo 1.13. Ningún contador público podrá obtener ventajas económicas 

directas o indirectas por la venta al patrocinador de su trabajo, de productos o 

servicios que él haya sugerido en el ejercicio de su profesión, excepto de aquéllas 

que le sean propias a su actividad como contador público. 

Artículo 2.02. Ningún contador público que actúe independientemente 

permitirá que se utilice su nombre en relación con proyectos de informaciones 

financieras o estimaciones de cualquier índole, cuya realización dependa de hechos 

futuros, en tal forma que induzcan a creer que el contador público asume la 

responsabilidad de que se realicen dichas estimaciones o proyectos. 

Artículo 2.03. El contador público podrá asociarse con otros colegas o 

inclusive con miembros de otras profesiones a fin de estar en posibilidad de prestar 

mejores servicios a quien los solicite. Esta asociación sólo podrá formarse si el 

contador público ostenta su responsabilidad personal e ilimitada. Cuando por la 

naturaleza del trabajo, el contador público debe recurrir a la asistencia de un 

especialista y la participación de éste en el trabajo sea fundamental para alcanzar los 

resultados  previstos,  el  contador  público  asumirá  la  responsabilidad respecto a la  

 



 

capacidad y competencia del especialista y deberá informar claramente a su cliente 

las peculiaridades de esta situación. 

Artículo 2.05. La asociación profesional deberá darse a conocer empleando en 

su nombre o razón social por lo menos el nombre de uno de sus socios, ya sea 

activo, jubilado o fallecido, que sea contador público. No podrá utilizar 

denominaciones sociales, ni expresiones de autoelogio. Cuando la asociación 

profesional represente o esté afiliada a una organización de contadores públicos de 

carácter nacional o internacional, podrá darse a conocer adicionando el nombre de 

esta organización. Sólo podrá ostentarse como firma de contadores públicos cuando 

tenga como finalidad ejercer en el campo de la contaduría pública y más del 50% de 

sus socios sean contadores públicos; en este caso, deberán exigir a sus miembros 

no contadores públicos el respeto a las normas contenidas en este código de ética, 

en todo aquello que les sea aplicable. 

Artículo 2.07. Ningún contador público que ejerza independientemente 

permitirá actuar en su nombre a persona que no sea socio, representante 

debidamente acreditado o empleado bajo su autoridad. Tampoco firmará estados 

financieros, cuentas, informes, etc., preparados por quien no tenga alguna de estas 

calidades, a menos que sean derivados de los trabajos en colaboración a que se 

refiere el artículo 1.07. No permitirá que un empleado o subalterno suyo preste 

servicios o ejecute actos que al propio contador público no le estén permitidos, en los 

términos de este código. 

 

 

 

 

 

 



 

   1.10. Principales Estados Financieros  

Concepto de Estados Financieros  

Se podría decir que los Estados Financieros son el OutPut del proceso contable 

que se concreta en unos documentos que responden a unas características 

derivados de los planteamientos establecidos en una serie de hipótesis. 

La terminología usada para referirse a este concepto es variada, se utilizan 

indistintamente los términos estados contables y estados financieros, por lo regular 

los estados financieros se presentan con periodicidad anual, sin embargo, cada vez 

cobra más importancia la presentación de estados con periodicidad trimestral o 

semestral. Los Estados Financieros son documentos a través de los cuales se 

presenta la información económica-financiera de la empresa, de Acuerdo a las 

Normas de Información Financiera. 

      1.10.1 Balance General,  Estado de Situación Financiera o Estado de 

Posición Financiera. 

 El Estado de Situación Financiera, es emitido tanto por las entidades lucrativas 

como por las entidades con propósitos no lucrativos y se conforma básicamente por 

los siguientes elementos: activos, pasivos y capital contable o patrimonio contable; 

éste último, cuando se trata de entidades con propósitos no lucrativos. 

 Activos: Un activo es un recurso controlado por una entidad, identificado, 

cuantificado en términos monetarios y del que se esperan fundadamente, beneficios 

económicos futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han 

afectado económicamente a dicha entidad. Un activo es controlado por una entidad, 

cuando ésta tiene el derecho de obtener para sí misma, los beneficios económicos 

futuros que derivan del activo y de regular el acceso de terceros a dichos beneficios. 

Todo activo es controlado por una entidad determinada,  por  lo  que  no  puede  ser  

 

 



 

controlado simultáneamente por otra entidad; Un activo ha sido identificado, cuando 

pueden determinarse los beneficios económicos que generará a la entidad. 

 

 Lo anterior se logra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarlo, 

intercambiarlo, licenciarlo, transferirlo o distribuir sus beneficios económicos.  

Cuantificado en términos monetarios Un activo debe cuantificarse en términos 

monetarios confiablemente.  

Beneficios económicos futuros Representan el potencial de un activo para 

impactar favorablemente a los flujos de efectivo de la entidad u otros equivalentes, ya 

sea de manera directa o indirecta. Los equivalentes de efectivo comprenden valores 

a corto plazo, de alto grado de liquidez, que son fácilmente convertibles en efectivo y 

que no están sujetos a un riesgo significativo de cambios en su monto. 

La capacidad de generar beneficios económicos futuros, es la característica 

fundamental de un activo. Este potencial se debe a que el activo interviene en el 

proceso productivo, constituyendo parte de las actividades operativas de la entidad 

económica; es convertible en efectivo o en otras partidas equivalentes; o bien, tiene 

la capacidad de reducir costos en el futuro, como cuando un proceso alterno de 

manufactura reduce los costos de producción.  

Un activo debe reconocerse en los estados financieros, sólo cuando es 

probable que el beneficio económico futuro que generará, fluya hacia la entidad.  

Derivado de operaciones ocurridas en el pasado Todo activo debe 

reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; por 

lo tanto, aquellas que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse como un 

activo, pues no han afectado económicamente a la entidad. 

 

 



 

Tipos de activos Atendiendo a su naturaleza, los activos de una entidad 

pueden ser de diferentes tipos: a. b. c. d. e. f. efectivo y equivalentes; derechos a 

recibir efectivo o equivalentes; derechos a recibir bienes o servicios; bienes 

disponibles para la venta, o para su transformación y posterior venta; bienes 

destinados para su uso, o para su construcción y posterior uso, y aquellos que 

representan una participación en el capital contable o patrimonio contable de otras 

entidades. 

Consideraciones adicionales; no todos los activos se adquieren generando un 

costo; existen las donaciones o adquisiciones a título gratuito que, al cumplir con la 

definición de un activo, se reconocen como tales. 

 

Para reconocer un activo debe atenderse a la sustancia económica por lo que, 

no es esencial que esté asociado a derechos de propiedad legal o que tenga la 

característica de tangibilidad. 

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios 

económicos futuros; por lo tanto, cuando esta capacidad se pierde parcial o 

totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo, reconociendo 

en el estado de resultados un gasto en la misma medida. Cuando exista 

incertidumbre en cuanto a la baja de valor de un activo debe determinarse una 

estimación. 

Una estimación representa la disminución del valor de un activo cuya cuantía 

o fecha de ocurrencia son inciertas y debe reconocerse contablemente, después de 

tomar en cuenta toda la evidencia disponible, cuando sea probable la existencia de 

dicha disminución a la fecha de valuación. Ejemplos de esto son, las estimaciones 

para cuentas incobrables y para obsolescencia de inventarios, así como la pérdida 

por deterioro en el caso de activos fijos e intangibles. 

 



 

Un activo contingente es aquel surgido a raíz de sucesos pasados, cuya posible 

existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o, en su caso, por la falta de 

ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente 

bajo el control de la entidad. Por lo tanto, este tipo de activos no deben reconocerse 

dentro de la estructura financiera de la entidad, pues no cumplen esencialmente con 

las características de un activo.  

Pasivo. Un pasivo es una obligación presente de la entidad, virtualmente 

ineludible, identificada, cuantificada en términos monetarios y que representa una 

disminución futura de beneficios económicos, derivada de operaciones ocurridas en 

el pasado que han afectado económicamente a dicha entidad.  

 Elementos de la definición Obligación presente. Es una exigencia económica 

identificada en el momento actual, de cumplir en el futuro con una responsabilidad 

adquirida por la entidad. 

Obligación virtualmente ineludible. Un pasivo es virtualmente ineludible, cuando 

existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la 

obligación.  

Identificada. Un pasivo ha sido identificado cuando puede determinarse la salida 

de recursos que generará a la entidad, por lo que todo pasivo debe tener un 

propósito definido; es decir, no debe reconocerse con fines indeterminados.  

Cuantificada en términos monetarios. Un pasivo debe cuantificarse en términos 

monetarios con suficiente confiabilidad.  

Disminución futura de beneficios económicos. Representa la probable salida de 

recursos de la entidad, para dar cumplimiento a una obligación.  

La disminución de beneficios económicos. Ocurre, al transferir activos, 

instrumentos financieros de capital emitidos por la propia entidad, o proporcionar 

productos y servicios.  

 



 

Derivada de operaciones ocurridas en el pasado todo pasivo debe reconocerse 

como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; por lo tanto, 

aquellas que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse como un pasivo, 

pues no han afectado económicamente a la entidad.  

Tipos de pasivos: Atendiendo a su naturaleza, los pasivos de una entidad pueden 

ser de diferentes tipos: a) Obligaciones de transferir efectivo o equivalentes b) 

Obligaciones de transferir bienes o servicios y c) Obligaciones de transferir 

instrumentos financieros emitidos por la propia entidad. 

Consideraciones adicionales. Para reconocer un pasivo, debe atenderse a la 

sustancia económica por lo que las formalidades jurídicas que lo sustentan, deben 

analizarse en este contexto para no distorsionar su reconocimiento contable. 

Una provisión es un pasivo cuya cuantía o fecha de ocurrencia son inciertas y 

debe reconocerse contablemente, después de tomar en cuenta toda la evidencia 

disponible, cuando sea probable la existencia de dicha obligación a la fecha de 

valuación y siempre que se cumpla con las características esenciales de un pasivo. 

Capital Contable.  El Capital Contable es utilizado para las entidades lucrativas, y 

el de patrimonio contable, para las entidades con propósitos no lucrativos; sin 

embargo, para efectos de este marco conceptual, ambos se definen en los mismos 

términos. Es el valor residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos 

sus pasivos. 

El capital contable o patrimonio contable, representa el valor que contablemente, 

tienen para la entidad, sus activos y pasivos sujetos de reconocimiento en los 

estados financieros; por esta razón también se le conoce como “activos netos” de 

una entidad (activos menos pasivos). 

 

 

 



 

Tipos de capital 

El capital contable de las entidades lucrativas se clasifica de acuerdo a su origen, 

en: 

a) capital contribuido, se conforma por las aportaciones y donaciones de los 

propietarios de la entidad, actualizadas con base a la inflación. 

b) capital ganado, que corresponde al resultado de las transacciones así como a 

las transformaciones internas y los eventos económicos que le afectan. 

El patrimonio de las entidades no lucrativas se clasifica de acuerdo a su grado de 

disponibilidad, en:  

a) patrimonio restringido permanentemente, cuyo uso está limitado por 

disposiciones de los patrocinadores  

b) patrimonio restringido temporalmente, uso limitado por disposiciones de los 

patrocinadores, que expiran con el paso del tiempo o porque se han cumplido los 

propósitos establecidos por dichos patrocinadores; y 

c) patrimonio sin restricciones, no tiene ningún tipo de restricción por parte de los 

patrocinadores, para que este sea usado por parte de la entidad. 

Desde el punto de vista legal, el capital contable representa para los propietarios 

de una entidad lucrativa su derecho sobre los activos netos, mismo que se ejerce 

mediante reembolso o el decreto de dividendos. De acuerdo con un enfoque 

financiero, el capital contable o patrimonio contable, representa la porción del activo 

total que es financiada por los propietarios o en su caso. 

 

 

 



 

      1.10.2 Estado de Resultados o Estado de Actividades  

El nombre de estado de resultados es utilizado por las entidades lucrativas, y el 

de estado de actividades, por las no lucrativas. Sin embargo, ambos tipos de 

entidades, preparan estos estados financieros con un enfoque similar. 

Para reconocer un ingreso en los estados financieros, este debe reunir las 

siguientes características:  

a) considerarse realizado,  

b) ser probable que los beneficios económicos fluyan a la entidad,  

c) ser valuado confiablemente,  

d) derivarse de transacciones, transformaciones internas o eventos económicos 

pasados. 

Tipos de ingresos Puede haber varios tipos de ingresos: 

a) ordinarios, actividades propias del giro de la entidad 

b) no ordinarios, se derivan de transacciones incidentales o como 

consecuencia del entorno económico, social, político, físico o ambiental. 

Costo y Gasto (Egresos)  

Un costo, es un egreso que representa el valor de los recursos que se 

entregan o en la realización de actividades que generan ingreso; el costo se identifica 

como generador directo de ingreso y por tanto, teóricamente recuperable a través de 

éste. 

 

 



 

Un gasto es un egreso que no se identifica directamente con un ingreso, 

aunque contribuye a la generación del mismo. El costo y el gasto corresponden a 

una disminución acumulada de los beneficios económicos esperados durante el 

período contable, provocando un impacto desfavorable en su utilidad neta; el costo y 

el gasto representan una disminución de activos o un incremento bruto de pasivos y 

consecuentemente, una disminución al capital contable o patrimonio. 

Características esenciales Para reconocer un costo o un gasto en los estados 

financieros, éstos deben reunir todas las siguientes características:  

a) considerarse realizados, 

b) ser valuados confiablemente,  

c) derivarse de transacciones, transformaciones internas, o eventos 

económicos pasados. 

Tipos de costo y gasto 

La entidad puede tener varios tipos de costo y gasto; sin embargo, estos se 

pueden clasificar esencialmente en:  

a) ordinarios, que se identifican con la realización de las actividades propias 

del giro de la entidad 

b) no ordinarios, que se derivan de transacciones incidentales o son 

consecuencia del entorno económico, social, político, físico o ambiental.  

Utilidad neta. Es el valor residual de los ingresos de la entidad, después de 

haber disminuido sus costos y gastos. 

 

 



 

      1.10.3 Estado de Flujos de Efectivo 

Por la importancia que tiene el efectivo en cualquier entidad, este estado 

constituye una referencia para la identificación de las entradas y salidas de recursos 

en la entidad; por tanto, independientemente de la estructura y la forma de su 

determinación, dicho estado financiero siempre se enfocará a medir el impacto en los 

fondos de efectivo.  

Entrada de recursos  

Incremento del efectivo, provocado por la disminución de cualquier otro activo 

distinto al efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos al capital contribuido 

por parte de los propietarios o en su caso, patrocinadores de la entidad. Para que 

una entrada pueda considerarse como tal, debe identificarse con un incremento de 

efectivo.  

Se pueden distinguir esencialmente los siguientes tipos de entradas de 

recursos:  

a) De operación, las que se obtienen como consecuencia de realizar 

actividades que representan la principal fuente de ingresos para la entidad. 

b) De financiamiento, recursos obtenidos de los acreedores financieros o, de 

los propietarios o patrocinadores de la entidad, para favorecer las actividades de 

operación e inversión. 

c) De inversión son los recursos que se obtienen por la disposición de activos 

de larga duración y representan la recuperación del valor económico de los mismos. 

 

 

 



 

Salida de recursos 

Es la disminución del efectivo, provocada por el incremento de cualquier otro 

activo distinto al efectivo, la disminución de pasivos, o por la disposición del capital 

contribuido o ganado, por parte de los propietarios de una entidad lucrativa.  

Para que una salida de recursos pueda ser considerada como tal, debe 

identificarse necesariamente con una disminución de efectivo.  

Tipos de salidas de recursos  

 De operación se aplican como consecuencia de realizar las actividades 

que representan la principal fuente de ingresos para la entidad,  

 De financiamiento se aplican para restablecer a los acreedores 

financieros y a los propietarios  

 De inversión se aplican a la adquisición de activos de larga duración. 

      1.10.4 Estado de Variaciones en el Capital Contable.  

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objeto presentar 

información relevante sobre los movimientos en la inversión de los accionistas de 

una institución durante un periodo determinado.  

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento 

en el patrimonio de las instituciones, derivado de dos tipos de movimientos: 

inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la utilidad 

integral. 

 

 

 

 



 

        10.1.4.1 Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital 

contable.  

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones 

al capital contable son los siguientes: 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al 

capital contable son los siguientes: 

 Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente 

relacionados con las decisiones que, a través de asambleas de accionistas, toman 

los mismos respecto a su inversión en la institución. Algunos ejemplos de este tipo 

de movimientos son los siguientes: 

- Suscripción de acciones; 

- Capitalización de utilidades; 

- Constitución de reservas 

- Pago de dividendos. 

 Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de 

transacciones, otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas 

con las decisiones de los accionistas. El propósito de reportar este tipo de 

movimientos es el de medir el desempeño de la institución mostrando las variaciones 

en el capital contable que resultan de transacciones reconocidas, separándolas de 

otros eventos económicos ajenos a las decisiones de los accionistas.  

Entre otros, se encuentran los siguientes conceptos: 

 

 



 

- Resultado neto; 

- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

- Resultado por conversión de operaciones extranjeras; 

- Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable; 

- Resultado por tenencia de activos no monetarios,  

- Ajustes por obligaciones laborales al retiro. 

 

 Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los 

conceptos que integran el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará 

de conformidad con los criterios correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 

continuación: 

- Capital social; 

- Prima en venta de acciones; 

- Reservas de capital; 

- Resultado de ejercicios anteriores; 

- Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

- Resultado por conversión de operaciones extranjeras; 

- Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable; 

- Resultado por tenencia de activos no monetarios; 

- Por valuación de activo fijo,  

 



 

- Por valuación de inversiones permanentes en acciones. 

- Ajustes por obligaciones laborales al retiro, 

- Resultado neto. 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de 

los periodos que se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el 

capital contable del periodo inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de 

esa fecha. 

Asimismo, todos los saldos y los movimientos incorporados en el estado de 

variaciones en el capital contable deberán mostrarse en pesos constantes, es decir, 

del mismo poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 

financieros. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 2 

Sociedades Mercantiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    2.1 Antecedentes de una Sociedad  

La sociedad es un sujeto de derecho dotado de personalidad jurídica distinta 

de las personas físicas que la forman.  

El patrimonio de la sociedad se integra con los diversos bienes aportados por 

cada socio y por los que adquiera la sociedad. Desde luego este patrimonio 

pertenece únicamente a la sociedad y en ninguna circunstancia puede destinarse a 

cumplir obligaciones personales de los socios; en el caso de disolución o liquidación 

y habiendo cumplido con todos los compromisos a cargo de la sociedad, este 

patrimonio se distribuirá entre sus miembros. Dicho lo anterior se debe tomar en 

cuenta que no podrá funcionar ninguna sociedad solo con el nombre de uno de los 

socios, de manera que se trata de una razón social y en esta se menciona 

únicamente el nombre de un socio, por la tanto debe agregarse siempre la palabra “y 

compañía” 

“El comercio no solo se ejerce por los individuos, sino también por 

organizaciones creadas por ellos, las sociedades a las cuales la ley, por una 

abstracción a concedido personalidad jurídica, o lo que es lo mismo, una 

individualidad de derecho”.  

Esto demuestra que la naturaleza eminentemente social del hombre lo lleva a 

organizar su esfuerzo, en varios aspectos de su actividad, asociándose a otros, para 

así poder cubrir ciertas necesidades del hombre.  

Desde los tiempos de la antigua Grecia encontramos una corriente 

embrionaria hacia esta actividad en la formación de las “Eranas” nombre dado a la 

sociedad de socorro, cuyos miembros eran los Eranistas. 

 

 

 



 

Más no fue sino en la Edad Media en los estatutos de las pequeñas 

Republicas italianas en el siglo XII donde se acogió la idea de la organización de 

esfuerzos para el desarrollo de las sociedades con personalidad jurídica en su forma 

de en comandita (sociedad de personas) en su primitiva forma de la “comandita de 

mar” (commenda) una especie de depósito, por el cual una persona entregaba al 

patrón o dueño de una embarcación cantidades de dinero para realizar en común la 

compra de mercaderes para revenderlas o exportarlas y participar en las ganancias 

en proporción a la suma entregada.  

En el siglo XVII cuando cristaliza propiamente la sociedad con una 

personalidad jurídica propia distinta de la de los asociados, al iniciarse las formas de 

las sociedades de capitales de tipo de la Sociedad Anónima, (sin personas) que ha 

hecho posible la explotación industrial en gran escala y la realización de empresas 

fantásticas que los individuos aislados no habrían podido emprender. En la economía 

contemporánea se propicia la agrupación de individuos y la unión de capitales 

Agrupación + Unión = Operaciones Mercantiles Aparece una figura importante que 

es: el empresario individual, el empresario individual es opacado por los grandes 

empresarios  este tipo de organización económica jurídica adquiere gran relevancia e 

influencia en la vida social y política el estado consiente de este fenómeno 

trascendental y por medio de sus órganos competentes estimula el nacimiento y 

desarrollo del denominado es un derecho autónomo y especial. Encargado de 

regular las materias referentes al nacimiento, funcionamiento y extinción de las 

sociedades comerciales.  Este derecho está muy relacionado con los términos 

empresa y empresario 

Concepto Moderno de Sociedades. Tanto el Derecho Civil, como el Derecho 

Mercantil mexicano, en la actualidad conciben a la sociedad como una organización 

de esfuerzos para un fin común, con una individualidad o personalidad jurídica que le 

permite desenvolverse con independencia de las actividades de las personas que la 

forman por la unión de esfuerzos, ya sea en bienes capitales o trabajos.  

 



 

    2.2 Definición de Sociedad 

Tanto el Derecho Civil, como el Derecho Mercantil mexicano, en la actualidad 

conciben a la sociedad como una organización de esfuerzos para un fin común, con 

una individualidad o personalidad jurídica que le permite desenvolverse con 

independencia de las actividades de las personas que la forman por la unión de 

esfuerzos, ya sea en bienes capitales o trabajos.  

Para que exista una sociedad, es necesario que intervengan dos o más personas, 

las cuales podrán ser: 

a) Personas Físicas  

b) Personas Morales 

c) Personas Físicas o Morales.  

Por personas físicas se entiende que es todo ser humano. Por personas Morales 

entendemos a aquellas agrupaciones de personas que llevan a cabo un fin 

determinado. 

a) Personas Físicas 

Persona física también llamada natural, es el ser humano hombre o mujer capaz 

de adquirir derechos y obligaciones.  

El Artículo 22 del Código Civil Federal señala que “La capacidad jurídica de las 

personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde 

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se 

le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Código”.5 

 

 

                                                          
5
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2.pdf 

 



 

b) Personas Morales 

Entidad formada por la realización de los fines colectivos a la que el derecho 

reconoce capacidad para tener derechos y obligaciones. 6 

Se puede decir que otro concepto, es el conjunto de individuos y/o entidades 

económicas autorizadas para actuar como si fueran una sola en la realización de 

fines colectivos mediante un convenio celebrado de acuerdo con la ley y que pueden 

ejercitar todos los derechos que sean necesarios logrando de esta manera el objeto 

de su institución. Las personas morales se regirán por las leyes correspondientes a 

su actividad, por su escritura constitutiva y por los estatutos que en ella se 

mencionen.  

Las sociedades al constituirse crean una persona moral, distinta de la persona 

de cada uno de los socios. Por lo que debemos entender que es una sociedad: 

Tanto el Derecho Civil, como el Derecho Mercantil mexicano, en la actualidad 

conciben a la sociedad como una organización de esfuerzos para un fin común, con 

una individualidad o personalidad jurídica que le permite desenvolverse con 

independencia de las actividades de las personas que la forman por la unión de 

esfuerzos, ya sea en bienes capitales o trabajos 

De esto se desprende dos criterios para determinar cuándo una sociedad es 

civil o mercantil. El formal y el objetivo. El primero determina la naturaleza civil o 

mercantil de la forma con que se visualiza a la sociedad, de manera que si la 

sociedad ha adoptado alguna de las formas que menciona el artículo 1º de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

El criterio objetivo toma en cuenta la naturaleza de la actividad que realiza la 

sociedad.  
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 Contabilidad de Sociedades I Abraham Perdomo Moreno, pp. Ed. IMPC  



 

    2.3 Clasificación de las Sociedades Mercantiles. 

 Las sociedades mercantiles pueden calcificarse como sigue:  

 Atendiendo a la Doctrina Jurídica  

1. Sociedades Personalistas 

2. Sociedades Capitalista 

3. Sociedades Mixtas  

 Atendiendo a su formas de constitución 

1. Sociedades Regulares o de Derechos  

2. Sociedades Irregulares o de hecho  

 Atendiendo a la Responsabilidad de los Socios 

1. Sociedad de Responsabilidad Limitada  

2. Sociedad de Responsabilidad Ilimitada  

3. Sociedad de Responsabilidad Mixta  

 Atendiendo a la Variabilidad del Capital Social 

1. Sociedades de Capital Fijo 

2. Sociedad de Capital Variable 

 Atendiendo a su Nacionalidad  

1. Sociedades Mexicanas  

2. Sociedades Extranjeras 

 

 



 

 Atendiendo a la Ley General de Sociedades Mercantiles  

1. Sociedad en Nombre Colectivo 

2. Sociedad en Comandita Simple 

3. Sociedad de Responsabilidad Limitada  

4. Sociedad Anónima 

5. Sociedad en Comandita por Acciones  

6. Sociedad Cooperativa  

Sociedades Mercantiles Personalistas  

 Se constituye los cuatro elementos de la sociedad (personal, patrimonial, 

objeto social y formas externa), el principal lo constituye el personal, es decir, los 

terceros que contratan con la sociedad, les interesa la personalidad, honradez, 

prestigio, etc., de los socios, tal es el caso de la Sociedad en Nombre Colectivo.  

Sociedades Mercantiles Capitalistas.  

 Aquellas en la cual el principal elemento de la sociedad es el patrimonio, es 

decir los terceros que contratan con la sociedad, pondrán especial interés en el 

monto del capital como en el caso de la Sociedad Anónima.  

Sociedades Mercantiles Mixtas 

 Son aquellas en las cuales, tanto el elemento principal como el elemento 

patrimonial esta en el primer término, pasando a segundo término los demás 

elementos sociales como en el caso de Las Sociedades en Comandita por Acciones. 

 

 

 

 



 

Sociedades Mercantiles Regulares  

 Aquellas que en el acto de constitución se han hecho constar en escritura 

pública, e inscritas en el Registro Público de Comercio, es decir el acto de 

constitución, han cumplido con los requisitos que marca la ley.  

 Las sociedades mercantiles regulares por definición son sociedades 

mercantiles de derecho.  

Sociedades Mercantiles Irregulares  

 Aquellas que en el acto de constitución no se haya hecho constar en escritura 

pública y aquellas otras en que dicha escritura no haya sido inscrita en el Registro 

Público de Comercio, es decir, Sociedades que se han creado y funcionan sin 

cumplir con todos los requisitos que marca la ley. Las sociedades mercantiles 

irregulares por defunción son sociedades mercantiles de derecho.  

Sociedades Mercantiles  de Responsabilidad Limitada 

 Aquellas en la cual los socios responden las obligaciones sociales, hasta por 

el monto de sus aportaciones, tal es el caso de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, Sociedad Anomia.  

Sociedad de Responsabilidad Ilimitada  

 Aquellas en la cual los socios responden las obligaciones sociales hasta con 

su patrimonio persona, por ejemplo en la Sociedad en Nombre Colectivo. 

Sociedades Mercantiles de Responsabilidad Mixta  

 Aquellas en la cual uno o más socios responden de las obligaciones sociales 

limitadamente y otro u otros socios responden ilimitadamente por ejemplo la 

Sociedad en Comandita Simple.  

 

 



 

Sociedades Mercantiles de Capital Fijo  

 Aquellas en la cual para aumentar o reducir el importe del capital social, es 

necesario en términos generales cumplir con los siguientes requisitos:  

 Celebrar asamblea extraordinaria  

 Levantar Acta de Asamblea Extraordinaria correspondiente  

 Protocolizar el Acta  

 Inscribir el Acta en el Registro público de Comercio. 

Sociedades Mercantiles de Capital Variable  

 Aquellas que pueden aumentar y reducir el importe del capital social, sin 

cumplir con los requisitos anteriores, siempre y cuando el aumento no sobrepase el 

capital autorizado (Limite superior), ni la reducción sea menor al capital mínimo legal, 

(límite inferior) pues de lo contrario deberán cumplir con los requisitos de las 

sociedades de capital fijo. En la República Mexicana la sociedad cooperativa siempre 

será de capital variable, pudiendo ser de capital fijo o variable las siguientes: 

 

1. Sociedad en Nombre Colectivo 

2. Sociedad en Comandita Simple 

3. Sociedad de Responsabilidad Limitada  

4. Sociedad Anónima 

5. Sociedad en Comandita por Acciones  

 

 

 



 

Sociedades Mercantiles Mexicanas  

 Aquellas que se constituyen:  

 De acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles 

 Establecen su domicilio social dentro de la República Mexicana. 

Sociedades Mercantiles Extranjeras  

 Aquellas que no reúnen los requisitos anteriores, es decir, sociedades 

constituidas en un determinado país, conforme a las leyes con domicilio legal en el 

mismo, en relación con los demás países.  

Existe una Clasificación Atendiendo el Nombre de las Sociedades Mercantiles  

Sociedades Mercantiles con Razón Social  

 Aquellas en la cual el nombre se forma con el nombre personal de todos los 

socios, o bien con el nombre de uno de los socios, seguida de las palabras y Cía., o 

también con el nombra de la persona, seguido de la palabra y sucesores.  

Sociedades Mercantiles con Razón o Denominación Social.  

 Aquellas en la cual el nombre de la sociedad se forma con razón social o 

denominación, según lo acuerden los socios, tal es el caso, por ejemplo de la 

sociedad de Responsabilidad Limitada y de la Sociedad en Comandita por Acciones.  

 

 

 

 

 

 



 

    2.4 Características de las Sociedades mercantiles. 

La Ley de Sociedades Mercantiles es la que reglamenta los diversos tipos de 

sociedades, las disposiciones que establece esta ley, piden el cumplimiento de 

requisitos necesarios para la constitución y funcionamiento de toda sociedad 

mercantil.  

 

 Formas de sociedades mercantiles: La Ley General de Sociedades Mercantiles 

reconoce un número limitado de formas que pueden revestir las sociedades 

mercantiles, la cual menciona la existencia y establece la organización de seis 

formas sociales, lo que distingue esencialmente a los varios tipos de sociedades 

radica principalmente en el grado de responsabilidad de los socios con respecto 

a terceros. Por lo tanto la facultad de los socios, su mayor o menor participación 

de los resultados etc., no son determinantes  para diferenciar una sociedad de 

otra sino tan solo son consecuencia del carácter de la responsabilidad de los 

socios. Las diversas especies de sociedades están a disposición de las 

personas que pretendan constituir una sociedad.  

 Responsabilidad de los Socios: Cuando los socios responden únicamente con 

su aportación social se dice que su responsabilidad es limitada. Por tanto los 

socios se obligan a cubrir sus aportación sin que tenga alguna responsabilidad 

adicional ante los acreedores de la propia sociedad cuando su aportación ha 

quedado íntegramente exhibida. 

 Cuando los socios responden con todos sus bienes presente y futuros de las 

deudas sociales, se dice que su responsabilidad  es ilimitada. De manera que 

los acreedores sociales tienen como garantía además del capital social el 

patrimonio personal de todos y cada uno de los socios.  

 

 

 



 

 Esta responsabilidad es esencial determinadas formas sociales, por tanto, lo 

socios por haberlo convenido, no pueden suprimir, ya que ello alteraría la 

naturaleza de la misma sociedad. Es importante saber que las sociedades 

ejercitan sus derechos y contraen obligaciones a través de sus representantes. 

Para que las sociedades mercantiles tengan personalidad jurídica distinta de 

las de sus socios deben estar inscritas en el Registro Público  de Comercio; de lo 

contrario si no están registradas se les denomina irregulares, en este caso sus 

representantes y mandatarios que realicen actos jurídicos responderán del 

cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solicitaría e ilimitada.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 

Sociedad Civil  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    3.1 Definiciones de Sociedad Civil  

 Es un contrato a través del cual los socios se obligan mutuamente a combinar 

sus recursos o sus esfuerzos para la realización del fin común, de carácter 

preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial 

(Art. 2688 del Código Civil del Distrito Federal). 

 Contrato en el cual los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos 

o sus esfuerzos para la realización de un fin común, generalmente de carácter 

económico, pero que no tiene fines de lucro.  

 La Sociedad Civil es un contrato por el cual dos o más personas se obligan a 

poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo de repartir entre si las 

ganancias.  

 Sociedad civil también se le conoce como sociedad sin ánimo de lucro, es una 

sociedad que está formada según las normas jurídicas y que no tiene como objetivo 

alcanzar fines mercantiles.   

La Sociedad Civil está constituida por dos o más personas que ponen en 

común dinero, bienes o industria con el propósito de repartir entre si las ganancias. 

Se regula por lo establecido en el contrato suscrito por las partes y en lo no pactado 

se estará a lo dispuesto en el Código Civil. 

 Tomando como punto de referencia el Titulo de la Presente Tesis, 

Constitución y Servicios de un Despacho contable se considera que: 

 Sociedad Civil  es un contrato celebrado entre dos o más personas, los cuales 

aportan dinero, bienes o trabajo para la realización de un objeto lícito, el cual va 

encaminado al desarrollo profesional, social y económico de las partes integrantes. 

 

 

 



 

    3.2. Características de la sociedad Civil  

 Su legislación es a través del Código Civil  

 Contrato bilateral o plurilateral (bilateral, cuando intervienen dos socios, 

plurilateral, cuando intervienen más de dos socios.  

 Contrato oneroso en virtud de que los socios reciben provechos y gravámenes 

recíprocos, sin constituir una especulación comercial. 

 Contrato formal, supuesto que el contrato de sociedad civil deba formularse 

ante notario público.  

 La denominación de la sociedad civil no queda regulada por el Código Civil, 

por lo que se entiende que podrá adoptar cualquier nombre y que con este 

deberá figurar la indicación de Sociedad Civil o su abreviación “S.C.” 

 El capital de la sociedad estará formado por las aportaciones de los socios, 

que podrá ser en dinero, bienes o industria.  

 No hay exigencia de un capital social mínimo para su constitución. 

 En la sociedad puede haber socios capitalistas, que son los que aportan 

bienes o dinero, o socios industriales, los cuales solo aportan a la sociedad su 

industria o trabajo.  

 El número de socios tampoco está regulado, por lo que se sobre entiende que 

el número mínimo para la constitución será de dos.  

 De las deudas sociales primero responderá la sociedad, y después los socios 

de forma ilimitada con todo su patrimonio personal.  

 La sociedad se constituirá mediante escritura pública, cuando haya 

aportaciones de bienes inmuebles.  

 



 

 La Sociedad Civil podrá tener o no personalidad jurídica propia, según sus 

pactos, sean públicos entre los socios o se mantengan secretos entre estos y 

cada uno contrate en su nombre con los terceros.  

 Las Sociedades Civiles que mantengan sus pactos secretos, y por lo tanto sin 

personalidad jurídica se regirán por las disposiciones relativas la comunidad 

de bienes.  

 Las Sociedades Civiles, por el objeto a que se consagren, pueden revestir 

todas las formas reconocidas en el Código de Comercio. En tal caso se le 

aplicaran las disposiciones de este código.  

 

     3.3. Atributos de la Sociedad Civil. 

a) Razón o Denominación Social. Se formara libremente agregándose las 

palabras “Sociedad Civil” o “S.C.”  

b) Domicilio. Lugar geográfico en que una sociedad reside, para los efectos 

legales correspondientes.  

c) Patrimonio. Se forma con las aportaciones que realizan los socios, pudiendo 

ser en efectivo, especie o trabajo.  

La Sociedad Civil es una sociedad de personas; es decir, un ente en el que el 

carácter o calidad de los miembros que la integran resulta más relevante respecto de 

las aportaciones económicas de los mismos. 

El carácter de la aportación determinara el del socio, así como ya se había 

mencionado anteriormente, el que aporte dinero o bienes se considerara capitalista, 

mientras que el que aporte su trabajo se considerara industrial.  

El capital social, deberá quedar determinado en la escritura constitutiva 

correspondiente, lo que implica la determinación de todas las reglas inherentes a la 

conformación de este, ya que de no ser así, cualquier modificación que implique la 



 

realización de nuevas aportaciones deberá ser efectuada mediante el consentimiento 

unánime de todos los socios, ya que en caso contrario los socios minoritarios tienen 

derecho a separarse de la sociedad. 

d. Capacidad de Goce. Aptitud o facultad que adquiere la Sociedad Civil cuando 

ha cumplido con todos los requisitos formales, tales como que el contrato sea por 

escrito, que se protocolice ante notario público, que se inscriba en acta 

protocolizada en el Registro Público de las Sociedades Civiles.  

 

 

    3.4 Órganos de la Sociedad Civil. 

 Los órganos colectivos, como es el caso de la Sociedad Civil, para expresar la 

voluntad que como una persona en el derecho le corresponde, necesitan de los 

órganos de decisión, de representación y control que ejerciten los derechos y 

cumplan con las obligaciones correspondientes.  

 Así tenemos que una Sociedad Civil se encuentra conformada por los 

siguientes órganos.  

a. Órgano supremo 

b. Órgano representativo 

c. Órgano de control  

a. Órgano Supremo 

Está representado por la asamblea de socios.  

Las asambleas se pueden conformar libremente y su funcionamiento queda a la 

libre determinación de los socios, conforme a las reglas que convengan en la 

escritura constitutiva correspondiente. Para este efecto, el acta respectiva deberá 

señalar la forma de convocar a las asambleas, el derecho que corresponda a los 



 

socios para solicitar que dichas asambleas sean convocadas, la forma de integrar la 

asistencia correspondiente para que se considere legalmente instalada, y la forma de 

obtener la votación respectiva. 

La Asamblea de Socios resuelve los asuntos contenidos en la Orden del Día de la 

convocatoria correspondiente; las votaciones generalmente se toman por mayoría de 

votos. Ahora bien, cada socio gozará de un voto en las Asambleas Generales, a 

excepción de las decisiones en que se encuentre directamente interesado en forma 

personal, su cónyuge, ascendiente, descendientes, parientes colaterales dentro del 

segundo grado. 

 b. El Órgano Representativo  

Es el que se encarga de la administración de la Sociedad, es decir; se encarga 

de la gestión de los negocios sociales, y puede conformarse por: 

a) Todos los socios.  

b) Alguno o algunos de los socios.  

c) Persona o personas extrañas a la Sociedad Civil.  

 Las decisiones del Consejo de Administración, generalmente son tomadas por 

mayoría de votos.  

 El nombramiento de los socios administradores, se hará constar en el Acta de 

Asamblea General de Socios.  

El nombramiento no podrá revocarse sin el consentimiento de la mayoría de 

socios, a excepción de dolo, culpa o inhabilidad judicial.  

 Los socios administradores, por lo regular, necesitan autorización expresa en 

Acta de Asamblea General de Socios, para vender los bienes de la sociedad; 

para empeñar los bienes sociales, gravarlos, hipotecarlos; para tomar créditos 

de importancia relativa.  

 



 

 Si la administración se otorga a una persona después de contrato, sin que en 

éste se hubiera acordado conferirlo, puede revocarse en cualquier momento. 

 Si se ha estipulado que los socios administradores, para que sus actos sean 

válidos, tengan que actuar unos con el consentimiento de los otros, se 

necesitará el concurso de todos para la validez de los actos, sin que pueda 

alegarse la ausencia o imposibilidad de uno de ellos, salvo que pudiera haber 

peligro de un perjuicio inminente para la sociedad.  

 En caso de que no se haya estipulado el modo de administración, todos los 

socios tienen poder para obligar a la sociedad.  

 
 En el contrato social puede encargarse la administración aun socio, en cuyo 

caso, su poder es irrevocable sin causa legítima.  

c. Órgano de Control  

 La vigilancia de la Sociedad Civil, corresponde al Órgano de Control o 

Consejo de Vigilancia o Interventor de la Sociedad.  

 El nombramiento puede recaer en todos los socios no administradores, en 

alguno o algunos socios no administradores, o bien, en persona o personas 

ajenas o extrañas a la Sociedad, generalmente profesionales.  

 La actividad de este consejo, se circunscribe a "vigilar los actos de los 

administradores, en cuanto al desempeño de su cargo, informando previo 

dictamen, cuando menos una vez al año, al Órgano Supremo o Asamblea 

General de Socios".  

 Tanto el nombramiento, facultades, restricciones, revocación, etc., deben 

constar por escrito en Acta de Asamblea General de Socios, protocolizarse 

ante notario público e inscribirse en el Registro correspondiente.  

 

 



 

    3.5 Constitución de Sociedad Civil.   

La Sociedad se podrá constituir en cualquier forma, salvo que se aporte a ella 

bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso será necesaria escritura pública.  

Es nulo el contrato de Sociedad, siempre que se aporten bienes inmuebles, si 

no se hace un inventario de ellos, firmado por las partes, que deberá unirse a la 

escritura.  

Requisitos para la Constitución de la Sociedad  

 Que haya dos socios como mínimo.  

 Que el objeto social tenga un fin lícito.  

 Que se exhiba la aportación de los socios en dinero; trabajo o bienes que 

implica la transmisión de su dominio a la sociedad.  

 El contrato debe constar por escrito e inscribirse en el Registro de Sociedades 

Civiles para que produzca efecto contra terceros.  

El Contrato de la Sociedad debe contener:  

 Los nombres y apellidos de los socios. La razón social o denominación.  

 El objeto de la sociedad.  

 El importe del Capital Social y la aportación con que cada socio debe 

contribuir.  

 Órgano Supremo, Representativo y de Vigilancia.  

 

 

 

 



 

    3.6 Clases de Sociedad Civil  

La Sociedad Civil puede ser:  

a) Universal  

b) Particular  

Sociedad Universal  

La Sociedad Universal puede ser de todos los bienes presentes o de todas las 

ganancias.  

Sociedad universal de todos los bienes presentes: es aquella por la cual las 

partes ponen en común todos los bienes que actualmente les pertenecen, para 

repartirlos entre sí, igual que las ganancias que adquieran con ellos.  

Sociedad universal de todas las ganancias: comprende todo lo que adquieran 

los socios por su industria o trabajo mientras dure la sociedad. De los bienes 

muebles o inmuebles que cada socio posea al celebrarse el contrato, sólo pasará a 

la sociedad el usufructo y éstos continuarán siendo de dominio particular.  

Sociedad Particular  

La sociedad particular tiene únicamente por objeto cosas determinadas, su 

uso, o sus frutos, o una empresa señalada, o el ejercicio de una profesión o arte.  

 

 

    3.7 De las Pérdidas y Ganancias  

Es nulo el pacto que excluye a uno o más socios de toda parte en las 

ganancias o en las pérdidas.  

 Sólo el socio de industria puede ser eximido de toda responsabilidad en las 

pérdidas.  



 

 Los socios participan en las pérdidas y ganancias en conformidad a lo 

pactado.  

 A falta de pacto, de forma proporcional a lo aportado.  

 El socio industrial tendrá una parte igual a la del que menos haya aportado.  

 

    3.8 De la Obligación y Responsabilidad de los Socios  

 Los socios son deudores de lo que se hayan prometido aportar a la sociedad. 

 El socio que se haya obligado a aportar dinero y no lo haya hecho deberá 

aportar los intereses e indemnizar por los daños causados.  

 Cuando se aporten a la sociedad cosas ciertas y determinadas, los socios 

aportantes quedan sujetos a la evicción.  

 Los socios responderán frente a la sociedad de los daños y perjuicios 

ocasionados con culpa.  

 Frente a terceros primero responderá la sociedad con todos sus bienes, y si 

éstos no son suficientes, responderán los socios con su patrimonio personal 

conforme a lo pactado.  

 

    3.9 Asociación Civil Concepto  

Es un convenio celebrado entre dos o más asociados, mediante el cual 

aportan algo en común, generalmente recursos, conocimientos, esfuerzo o trabajo, 

para realizar un fin común lícito preponderantemente no económico, obligándose 

mutuamente a darse cuenta.  

 

 



 

    3.10 Diferencia entre Sociedad v Asociación Civil  

La diferencia entre Sociedades Civiles y Asociaciones Civiles, es que las 

primeras realizan un fin común lícito preponderantemente económico, y las 

Asociaciones Civiles realizan un fin preponderantemente no económico, es decir, un 

fin común deportivo, religioso, cultural, etc., sin constituir una especulación comercial.  

Según el Código Civil las Asociaciones deben proponerse operaciones que no 

tengan carácter preponderantemente económico mientras que las Sociedades Civiles 

deben realizar actividades económicas, pero que no constituyan especulación 

comercial.  

Para determinar de una manera más clara las diferencias entre una Sociedad 

y Asociación Civil se tiene lo siguiente 

 

Cuadro Comparativo: 

 SOCIEDAD CIVIL ASOCIACIÓN CIVIL  
 

Ley que regula  Código Civil (local) Código Civil (local) 

Características  Su fin es común y 
preponderantemente 
económico, pero no 
constituye una especulación 
comercial. 

Fin común no prohibido por 
la ley (cultural, deportivo, etc. 
No tiene carácter 
preponderantemente 
económico. 

Proceso de Constitución. Por contrato privado, pero 
para que tenga personalidad 
jurídica propia y surta 
efectos frente a terceros, se 
deberá otorgar en escritura 
pública e inscribirse en el 
Registro Público de 
Personas Morales 
Lucrativas.  

Por contrato privado, pero 
para que tenga personalidad 
jurídica propia y surta 
efectos frente a terceros, se 
deberá otorgar en escritura 
pública e inscribirse en el 
Registro Público de 
Personas Morales no 
Lucrativas. 

Nombre Sin obligación de 
constituirlas. 

Sin obligación de 
constituirlas. 

Capital Social No requiera de un capital 
social, pero si existe siempre 
será fijo debiendo señalarse 
la aportación de cada socio. 

Sin capital social, pero con 
un patrimonio basado en 
cuotas  
 
 



 

Reservas  Sin obligación de 
constituirlas  

Sin obligación de 
constituirlas 

Numero de Asociados  Mínimo dos- máximo 
ilimitado 

Mínimo dos- máximo 
ilimitado 

Documentos que acreditan al 
asociado 

Reconocimiento de admisión 
por la asamblea 

Reconocimiento de admisión 
por la asamblea 

Responsabilidad de los 
asociados  

Responsabilidad subsidiaria. 
Ilimitada y solidarias de los 
socios que administren, los 
demás socios solo estarán 
obligados con su aportación 
salvo convenio en contrato. 

Administradores 
ilimitadamente. 

Participación de Extranjeros Según actividades  Según actividades  

Órganos sociales  Órgano supremo o 
asamblea, administrativo y 
órgano de control  

Asamblea General, 
Director(es)  

   

    3.11 Aspectos Fiscales  

Existen dos tipos de Sociedades y Asociaciones Civiles para efectos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta: las que pagan el impuesto en relación con sus ingresos 

acumulables, menos las deducciones autorizadas (utilidad fiscal), y las consideradas 

como no contribuyentes que sólo pagan el impuesto en relación con el remanente 

distribuible.  

Las Sociedades Civiles están reconocidas en la Ley General Tributaria como 

entidades de atribución de rentas, con capacidad de obrar en el tráfico jurídico.  

Las Sociedades Civiles están sujetas a impuestos según giro o actividad que 

realicen, pero por lo general son contribuyentes de:  

 Impuesto sobre la Renta  

 Impuesto al Valor Aqreqado: las Sociedades Civiles son sujetos pasivos de 

este impuesto, y pueden acogerse a los mismos regímenes del IVA que el 

empresario individual.  

 Impuesto Empresarial a Tasa Única  



 

Tipos de Sociedades y Asociaciones Civiles que se consideran no contribuyentes 

del Impuesto Sobre la Renta:  

1. Sindicatos obreros y los organismos que lo agrupen.  

2. Asociaciones patronales.  

3. Cámaras de comercio e industrias agropecuarias, agrícolas y ganaderas 

pesqueras o silvícolas, así como los organismos que las reúnan.  

4. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.  

5. Asociaciones Civiles de Responsabilidad Limitada de interés público, que 

administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riesgo previo la 

concesión y permiso respectivo.  

6. Instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la 

materia, así como las sociedades civiles autorizadas para recibir donativos en los 

términos de esta ley, que sin designar individualmente a los beneficiarios tengan 

como actividades:  

a. La atención a personas inválidas.  

b. La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos.  

c. La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social y 

funeraria a personas de escasos recursos.  

d. La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas 

ilícitas.  

e. La rehabilitación de fármaco-dependientes de escasos recursos.  

7. Sociedades cooperativas de consumo.  

8. Organismos que agrupen a las sociedades cooperativas.  



 

9. Sociedades mutualistas que no operen con terceros, siempre que no realicen 

gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otros 

semejantes.  

10. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza 

con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 

de la Ley Federal de Educación.  

11. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales, las 

dedicadas a la investigación científica o tecnológica que se encuentren inscritas 

en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas, así como 

bibliotecas y museos abiertos al público.  

12. Las asociaciones o sociedades civiles constituidas con el único objeto de 

administrar fondos o cajas de ahorro.  

13. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos 

del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley Federal de 

Educación.  

14. Sociedades de autores de interés público constituidas de acuerdo con la Ley 

Federal de Derechos de Autor.  

15. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, deportivos 

o religiosos.  

16. Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas y que cuenten con 

autorización de parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para recibir 

donativos deducibles de impuestos.  

17. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen 

exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en condominio 

(adicionada a partir del 1 de enero de 1995).  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 4 

Constitución y Servicios de un Despacho 

Contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    4.1 Contrato de una Sociedad Civil 

 A través del contrato de sociedad, los socios se obligan mutuamente a 

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de 

carácter preponderantemente económico, pero que no constituye una especulación 

comercial.  

Contenido de un Contrato Civil. 

 De acuerdo al Código Civil, en su artículo 2693, el contenido de un contrato de 

Sociedad Civil, deben ser los siguientes: 

 Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse. 

 La razón social. 

 El objeto de la sociedad. 

 El importe del capital social y la aportación con que cada socio deberá 

contribuir. 

La falta de alguno de estos requisitos, producirá el efecto de que los socios, 

pueden pedir en cualquier tiempo, que se haga la liquidación de la sociedad 

conforme a lo convenido, y a falta de convenio, de acuerdo al capítulo V. de la 

liquidación de las sociedades, articulo 2726 al 2735 del código civil. Mientras que esa 

liquidación no se pida, el contrato produce todos sus efectos entre los socios y éstos 

no pueden oponerse a terceros que hayan contratado con la sociedad.  

El contrato de sociedad debe constar por escrito, pero se hará constar en 

escritura pública, cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya 

enajenación deba hacerse en escritura pública.  

 

 

 



 

Ejemplo de un Contrato Civil 

Contrato de Sociedad Civil, Volumen, _________ Escritura _________. Libro 

_______. En la Ciudad de __________a los______ del mes _______de______ de 

_________., ante mi _______________________, notario público , titular de la 

notaria número, ________ en ejercicio de este Delegación y/o Municipio, 

comparecieron por sus propios derechos los Señores,  (datos de cada socio, nombre, 

edad, estado civil, nacionalidad, profesión, documento de identidad, domicilio) , 

designados en adelante "Socios" , se conviene en constituir una Sociedad Civil, la 

cual se regirá por las siguientes cláusulas, y en general por las normas legales 

vigentes: 

PRIMERA: La Sociedad se denominará ___________________ Sociedad Civil. 

SEGUNDA: Tendrá la Sociedad su domicilio social en 

_________________________________,  pudiendo trasladarlo dentro de los límites 

del distrito ________________________. 

TERCERA: Se establece el plazo de duración de la Sociedad en _________años (o 

con plazo indeterminado, o sujeto al cumplimiento de una condición). 

CUARTA: Será objeto de la Sociedad _____________________________. El cual lo 

podrá realizar por sí o por terceros, o asociada a terceros.  

QUINTA: La Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos 

que las leyes y este Contrato autorizan, a fines de cumplir con su objeto.  

SEXTA: Queda prohibido a la Sociedad _________________________________ 

SEPTIMA: La administración estará a cargo del Socio __________________, por el 

plazo de __________ quién podrá ser reelegido, si lo acepta, por otros _________ 

períodos (o por períodos en forma ilimitada), o se nombrará a un tercero ajeno a la 

Sociedad.  

 



 

OCTAVA: La elección se realizará por mayoría de (votos por cabeza, o por capital) 

en caso de nombramiento de tercero, el Socio _________________tendrá a su cargo 

la fiscalización del desempeño del administrador.  

NOVENA: El Administrador tiene plenas facultades para dirigir y administrar la 

Sociedad, conforme lo dispuesto por los Arts. 1676 a 1700 del Código Civil. (Puede o 

no determinarse la extensión y alcances del mandato al Administrador, no habiendo 

estipulación expresa, conf. al Art. 1691º del Código Civil.  Se estará al objeto de la 

Sociedad y al fin para que ha sido contratada). Para obligar a la Sociedad, se 

necesitará la firma de los Socios ____________________________. 

DECIMA: El capital social estará constituido por ________________ y será aportado 

por los socios de acuerdo al siguiente: 1) El Socio Sr. _________________ aporta 

_________; 2) El Socio Sr. __________________, aporta _____________; 3) El 

Socio Sr. ___________________, aporta _____________; Los aportes dinerarios 

deberán integrarse dentro del plazo de ... ________ b) Los aportes consistentes en 

obligaciones de hacer se integrarán con las siguientes modalidades y plazos 

___________(describir): 1) El Socio _______________,  se obliga a, ____________; 

2) El Socio _______________se obliga a ____________. 

UNDECIMA: Cesión de los derechos sociales. Únicamente los Socios capitalistas 

podrán ceder sus derechos sociales a terceros, bajo las siguientes 

condiciones________________________________________________________. 

DUODECIMA: El ejercicio social cerrará el día ______ del mes de _________ de 

cada año, a cuya fecha deberá practicarse el balance, detallando el activo, el pasivo, 

y la cuenta de ganancias y pérdidas. 

DECIMATERCERA: Distribución de utilidades y pérdidas. Respecto de la distribución 

de la utilidades y pérdidas, se conviene: a) El Socio Sr. ______________________, 

recibirá el ______ por ciento de las utilidades y participará en el ______________ 

por ciento, de las pérdidas; b) el Socio Sr.__________________________, recibirá el  



 

_____por ciento, de las utilidades y participará en _______  por ciento de las 

pérdidas; c) El Socio Sr. ______________________ recibirá el ___________ por 

ciento de las utilidades y participará en el _________ por ciento de las pérdidas.  

DECIMACUARTA: Cada Socio tiene derecho a extraer de los fondos de la Sociedad, 

con destino a gastos privados e imputada a sus respectivas cuentas particulares, la 

suma que por mayoría de votos (por cabeza, por capital) se determine en la 

proporción de los aportes, cada año en pesos mexicanos comenzando a partir del 

_____________ (segundo, tercero, etc.) ejercicio. 

DECIMAQUINTA: Los Socios deberán reunirse cada________________ para el 

tratamiento de los asuntos de interés común y los extraordinarios. 

DECIMASEXTA: La Sociedad se disolverá si ocurrieran alguno de los siguientes 

hechos: (expiración del plazo, sin acuerdo de prórroga; renuncia a la administración 

por el Socio Sr. _______________________; muerte de alguno de los Socios; 

inobtención de un mínimo de garantías del ________ por ciento del capital; 

producción de un hecho determinado; pérdidas que superan el _______ por ciento 

(del capital, etc.).  

DECIMASEPTIMA: Los Socios se obligan a otorgar este Contrato por Escritura 

Pública, que será pasada por ante el Escribano ________________________, con 

domicilio en ____________________ , dentro de los _______ días de la fecha.  

DECIMAOCTAVA: el Socio que inconcurriere al acto de escrituración, deberá como 

cláusula penal la suma de __________________________________ en pesos 

mexicanos por día, hasta que cumpla con esta obligación asumida; transcurridos los 

________días del incumplimiento, quedará excluido de la Sociedad. 

DECIMANOVENA: Las diferencias que surjan entre los Socios, serán dirimidas por 

arbitradores, uno nombrado por cada socio, y como tercero en caso de discordia, se 

nombrará a.__________________________________, cuyo fallo será acatado. 

 



 

VIGESIMA: Se firman ___________________ejemplares recibiendo cada parte el 

suyo en este acto. 

VIGESIMAPRIMERA: Dado en _______________, a los __________días del mes de  

____________ de ___________. DOY FE LIC. 

______________________________________ Notario Público No. ___________ 

 

Para que el Contrato de Sociedad surta efectos ante terceros, deberá otorgarse por 

Escritura Pública, ya que si se formaliza por instrumento privado, los Socios 

responderán personalmente ante terceros, en forma solidaria. 

      4.1.1. Capital Social. 

 La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros 

bienes, o en su industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su 

dominio a la sociedad, salvo que se pacte otra cosa. La aportación de los socios, se 

divide en partes sociales. Es obligatorio que se cuente con capital social.  

      4.1.2 Domicilio Fiscal  

 El Servicio de Administración Tributaria lo define como:  

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el 

principal asiento de sus negocios. 

b) Cuando no se realicen actividades empresariales y presten servicios 

personales independientes (honorarios), el local que utilicen para el desempeño de 

sus actividades. 

c) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus 

actividades. 

 El Código Fiscal de la Federación, en su Artículo 10 Fracc. II define domicilio 

fiscal como:  



 

 En el caso de las persona morales, Cuando sean residentes en el país, el local 

en donde se encuentre la administración principal del negocio. 

Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el 

extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios establecimientos, el local en 

donde se encuentre la administración principal del negocio en el país, o en su 

defecto el que designen. 

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando 

obligados a ello, o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que 

les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando 

hayan manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar 

diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que 

conforme a este artículo se considere su domicilio, indistintamente.  

En conclusión y tomando como base estas dos definiciones, se podría decir 

que el domicilio fiscal es el lugar en donde se realizan las actividades relacionadas 

con el negocio, o bien si tienen varios establecimientos, su domicilio fiscal seria en 

donde se lleva la administración principal del negocio.  

 

    4.2 Tramites Ante Diferentes Secretarias e Instituciones. 

      4.2.1 Tramites ante el Notario  

 Para la constitución de una sociedad, se tendrá que acudir ante el notario 

público, para que este realice los trámites correspondientes, el cual pedirá los 

siguientes requisitos: 

Denominaciones,  por lo menos requiere de cinco, debido a que él realiza el 

trámite ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, y si ya existe la razón social, que 

se desea poner a la sociedad, se requiere de otras opciones.  

 



 

El domicilio fiscal de la sociedad, lugar en donde se realicen las actividades 

preponderantes de la sociedad.  

Si se admiten extranjeros. 

Duración de la Sociedad, en este punto se debe de anotar como máximo 99 

años.  

Objeto social, este punto se refiere, a lo que se va a dedicar la empresa, aquí 

se debe de englobar de manera clara todas las actividades de la sociedad, aquí se 

puede llegar a determinar el tipo de sociedad que debe constituirse.  

Ejemplo de Objeto Social 

La combinación de los conocimientos, experiencias, esfuerzos y recursos de 

los miembros de la sociedad para prestar, entre otros que no tengan regulación 

específica en la Ley de Inversión Extranjera, toda clase de servicios de contabilidad, 

administrativos, de asesoría financiera, fiscal, inmobiliaria, etcétera, pudiendo al 

efecto llevar a cabo: 

I.- La adquisición de toda clase de bienes y derechos necesarios para la 

realización de su objeto social, así como el establecimiento de oficinas para prestar 

los servicios de referencia. 

II.- Obtener por cualquier título, concesiones, permisos, autorizaciones o 

licencias, así como celebrar cualquier clase de contratos con la administración 

pública sea federal o local, relacionados con su objeto. 

III.- El otorgamiento de avales, así como obligarse solidariamente y constituir 

garantías a favor de terceros. 

IV.- Emitir, girar, endosar, aceptar y suscribir toda clase de títulos de crédito, 

sin que constituyan una especulación comercial. 

 



 

V.- La celebración de contratos, y convenios y la ejecución de actos u 

operaciones de cualquier naturaleza, así como otorgar y suscribir cualquier clase de 

documentos que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto, a 

excepción de aquellos que constituyan una especulación comercial. 

Capital Social, constituida por los bienes o el monto económico que aporten 

los socios.  

Distribución del Capital Social. 

Todos los socios deberán estar inscritos el Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Aquí debe de incluir el nombre de los socios, y el monto de la aportación.  

Administración. Nombre, de el o los administradores deberán ser 

forzosamente socios de la sociedad.  

Consejo de Socios o Administradores.  

Solo en caso de no haber optado por un Socio Administrador, se debe 

designar por lo menos a Presidente y Secretario.  

Nombramiento de un apoderado, es opcional. En caso de que se designe a un 

apoderado, deberá especificar cuáles son sus facultades. Ejemplo;  

 

1. Pleitos y cobranzas 

2. Actos de administración  

3. Actos de domino  

4. Títulos de crédito  

5. Sustitución de facultades.  

 



 

 

Nombramiento de un apoderado en materia fiscal.  

Para dar de alta a la sociedad en el RFC, obtenerla Cédula de Identificación 

Fiscal, así como efectuar trámites para obtención de la Firma Electrónica(FIEL) y el 

Certificado Digital correspondiente, y en general para realizar todo tipo de trámite 

ante las autoridades fiscales (Federales, Estatales o Municipales 

Datos de los Socios. 

Nombre 

Nacionalidad  

Lugar de nacimiento  

Fecha de nacimiento 

Estado civil  

Domicilio  

Ocupación  

R.F.C. (Registro Federal de Contribuyentes) 

CURP 

      4.2.2. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

        4.2.2.1. Obligación de Inscribirse en el Registro  Federal de Contribuyentes, 

Fundamento Legal.  

El artículo 27 del Código fiscal de la Federación, nos señala lo siguiente.  

. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 

declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las 

actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de  



 

contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria y su certificado de firma 

electrónica avanzada, así como proporcionar la información relacionada con su 

identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que 

se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se 

refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de 

contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán 

presentar el aviso correspondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga 

lugar dicho cambio salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de 

comprobación y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 

de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con 

cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal 

del contribuyente aquél en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos 

en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a 

que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 

precepto. 

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de 

contribuyentes y su certificado de firma electrónica avanzada, así como presentar los 

avisos que señale el Reglamento de este Código, los socios y accionistas de las 

personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las 

personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el Título III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, así como las personas que hubiesen adquirido sus 

acciones a través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas 

acciones se consideren colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, 

en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en el 

libro de socios y accionistas. 

Las personas morales cuyos socios o accionistas deban inscribirse conforme 

al párrafo anterior, anotarán en el libro de socios y accionistas la clave del registro 

federal de contribuyentes de cada socio y accionista y en cada acta de asamblea, la 

clave de los socios o accionistas que concurran a la misma.  



 

Para ello, la persona moral se cerciorará de que el registro proporcionado por 

el socio o accionista concuerde con el que aparece en la cédula respectiva. 

No estarán obligados a solicitar su inscripción en el registro federal de 

contribuyentes los socios o accionistas residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México, así como los asociados residentes en el extranjero de 

asociaciones en participación, siempre que la persona moral o el asociante, 

residentes en México, presente ante las autoridades fiscales dentro de los tres 

primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, 

accionistas o asociados, residentes en el extranjero, en la que se indique su 

domicilio, residencia fiscal y número de identificación fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de 

contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de 

conformidad con este artículo y en los que obtenga por cualquier otro medio; 

asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien deberá 

citarla en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y 

jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en que el Servicio de 

Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea parte. 

Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación 

comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y 

el Reglamento de este Código. 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los 

contribuyentes a través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro 

fiscal, las cuales deberán contener las características que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

        4.2.2.2. Preinscripción de RFC a través de Internet  

Para inscribirse en el RFC se puede iniciar el trámite a través de internet y 

concluirlo en cualquier administración local de servicios al contribuyente dentro de los 

diez días siguientes al envió de la solicitud.  



 

Preinscripción RFC a través de internet:  

Entrar a la página www.sat.gob.mx dar clic en  Oficinal virtual, en la opción 

inscripción en el RFC, en seguida dar clic en la pestaña preinscripción, desplegar el 

menú servicios por internet, y dar clic en solicitud de inscripción y capturar los datos 

que se solicitan como son:  

 Su denominación o razón social como consta en el acta constitutiva o 

documento que acredite su nacionalidad.  

Régimen capital  

Fecha de constitución 

Fecha de inicio de operaciones  

Tipo de inscripción (persona moral)  

Nombre comercial   

Si es extranjero  

País de residencia fiscal  

Nombre del país  

Si realiza sus actividades en un establecimiento permanente en México  

 Qué tipo de identificación va a solicitar (número de folio, inicio de vigencia, fin 

de vigencia) 

 Domicilio Fiscal 

 Datos del Representante legal 

- RFC 

- Estado 

 



 

 

- Apellidos 

- Nombre 

- Fecha de nacimiento  

- CURP  

 Datos del Documento Protocolizado  

- Número de Escritura  

- Clave del RFC del Fedatario Público  

- Datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

- Fecha 

- Libro  

- Foja 

 Llenar el Cuestionario de Actividades  

 Una vez llenado el cuestionario de actividades, dar clic en guardar 

cuestionario, y por ultimo clic en confirmar, para enviar la preinscripción.  

 

      4.2.3 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

 El Articulo 15 de la Ley del Seguro Social nos menciona las Obligaciones de 

los Patrones las cuales son:  

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 

bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 

mayores de cinco días hábiles; 



 

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus 

reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros durante los cinco años 

siguientes al de su fecha; 

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al 

Instituto; 

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 

naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta Ley 

y los reglamentos que correspondan; 

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el Instituto, las 

que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y los reglamentos 

respectivos; 

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a 

la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a cada trabajador 

constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido, 

semanal o quincenalmente, conforme a los períodos de pago establecidos, las 

cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por los trabajadores para acreditar 

sus derechos. 

 

 Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de que 

no sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban aplicar, por 

incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las fracciones anteriores, 

en este último caso, su monto se destinará a la Reserva General Financiera y 

Actuarial a que se refiere el artículo 280, fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de que 

a aquellos trabajadores que acreditaren sus derechos, se les otorguen las 

prestaciones diferidas que les correspondan; 



 

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del Título II de 

esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez; 

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad o del 

campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que establezcan los 

reglamentos respectivos. 

        4.2.3.1 Inscripción Patronal ante el IMSS   

 El Tramite del Alta Patronal consiste en obtener un número de registro para 

cumplir con la obligación de otorgar seguridad social a sus trabajadores a partir de 

que este inicia una relación laboral con un trabajador, en donde existe una relación la 

subordinación y el pago de un salario personal.  

 Pre-registro de alta patronal. El Instituto Mexicano del Seguro Social  pone a 

su disposición, un nuevo concepto que le permitirá simplificar el trámite de 

Inscripción patronal mediante la Pre-Alta, obteniendo una cita para completar el 

trámite en la subdelegación que corresponde.  

  Si no realiza el pre-registro, puede acudir a la subdelegación correspondiente, 

presentando la siguiente documentación.  

 

 

 

 

 

 

 



 

Requisitos Personas Morales  

Para Se debe mostrar  

Registro Federal de 
Contribuyentes 

Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Comprobante del 
domicilio del centro 
de trabajo. 

Documento mediante el cual el Patrón o Sujeto Obligado deberá acreditar el domicilio 
del centro de trabajo: 

A. Contratos vigentes que pueden estar a nombre del patrón o de un tercero y 

tener una antigüedad no mayor a dos meses:  

a. Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta que 

cumpla con los requisitos fiscales.  

b. Subarrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta 

que cumpla con los requisitos fiscales.  

c. Fideicomiso debidamente protocolizado.  

d. Apertura de cuenta bancaria.  

e. Servicio de luz, teléfono o agua.  

B. Estado de cuenta a nombre del patrón y tener una antigüedad no mayor a dos 

meses. Expedido por las instituciones del sistema financiero.  

C. Recibos a nombre del patrón o de un tercero y tener una antigüedad no mayor 

a cuatro meses o tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio 

en curso:  
a. *Del impuesto predial  

b. *Del servicio de luz  

c. *Del servicio telefónico  

d. *Del servicio de suministro de agua.  

D. Carta de radicación o de residencia a nombre del patrón y tener una 

antigüedad no mayor a cuatro meses. Expedida conforme a su ámbito 

territorial por gobiernos estatal, municipal o sus similares en el Distrito Federal.  

E. Comprobante de alineación y número oficial a nombre del patrón o de un 

tercero y tener una antigüedad no mayor a cuatro meses. Expedida conforme 

a su ámbito territorial, por Gobiernos Estatal, Municipal o sus similares en el 

Distrito Federal.  

 

 

 
 

 



 

Para Se debe mostrar  

 
 
 
Escritura pública o 
acta constitutiva 

 

 
Este documento deberá contener el sello del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

A. Si la escritura o acta constitutiva aún no cuenta con el número de registro (folio 

mercantil), se deberá presentar copia de la Solicitud de Registro ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio o constancia del notario que 

acredite el trámite. Para comprobación del trámite ante el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, podrá exhibir el Folio Mercantil Electrónico, 

obtenido del programa SIGER (Sistema Integral de Gestión Registral).  

B. Cuando se trate de personas morales constituidas en el extranjero y con 

establecimiento en territorio nacional, presentar el acta o documento 

constitutivo (estatutos sociales, certificado de inscripción u otro que aplique 

con la legislación en el país de residencia) debidamente certificado, legalizado 

o apostillado con la traducción autorizada al español.  

Identificación oficial 
del representante 
legal 

 

A. Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral.  

B. Pasaporte vigente, mexicano o extranjero.  

C. Cartilla del Servicio Militar Nacional.  

D. Cédula profesional.  

E. Matrícula consular (documento de identidad que expide una oficina consular a 

favor de un connacional).  

F. Tarjeta/Cédula/Carnet de identidad para extranjeros (en caso de extranjeros).  

G. Forma migratoria FM2 o FM3 expedida por el Instituto Nacional de Migración 

(en caso de extranjero).  

Clave Única de 
Registro de 
Población del 
representante legal 

Documento expedido por Registro Nacional de Población 

 

 

 



 

 Cuando realiza el trámite de alta patronal e inscripción en el seguro de riesgo 

de trabajo, inscriba a sus trabajadores, deberá presentar el aviso de Inscripción del 

Trabajador (Afil-02) en original y dos copias  

 Presentar croquis de localización del domicilio del centro de trabajo, indicando 

las calles de colindancia y cualquier otro dato que permita ubicar fácilmente el 

domicilio.  

 Documentación que deberá obtener al concluir el trámite, el aviso del registro 

patronal  personas morales en el régimen obligatorio (ARP-PM), tarjeta de 

identificación patronal (TIP), copia de los avisos de Inscripción de los Trabajadores 

(AFIL-02).  

 Una vez que haya obtenido el trámite de alta patronal, e inscripción en el 

seguro de riesgo de trabajo deberá de acudir al módulo de firma digital para obtener 

su certificado de firma digital con su número patronal de identificación electrónica.  

El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con el aviso de Alta 

Patronal e Inscripción en el Seguro de Riesgos de Trabajo puede conllevar a la 

configuración de las infracciones y delitos previstos y sancionados en el Título Sexto 

de la Ley del Seguro Social y los relacionados en el Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 

Fiscalización. 

 

    4.3 Registro Nacional de Inversión Extranjera  

 El nombre de este trámite es solicitud de inscripción en el Registro Nacional 

de Inversión Extranjera. El nombre la unidad responsable, Dirección General de 

Inversión Extranjera, el trámite se puede realizar en todas las delegaciones de la 

Secretaria de Economía. 

 

 



 

Fundamento: 

 Artículo 32. Ley de Inversión Extranjera (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 1993). 

 Este trámite se presenta en los casos, de Sociedades Mexicanas, cuando 

participen en su capital social, incluso a través de fideicomisos: la inversión 

extranjera, los mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su 

domicilio fuera del territorio nacional; o la inversión neutra.  

 El que se deberá de presentar es: SE-02-001-2 Solicitud de inscripción; 

cancelación de inscripción; modificación a la información previamente proporcionada 

a la Sección Segunda del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; presentación 

de informe sobre ingresos y egresos que no afecten el capital social; y, presentación 

de informe económico publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10/12/2004 

Debe presentar 1 original  y 1 copia. 

El trámite es de resolución inmediata. No obstante, la Secretaría de Economía 

cuenta con 20 días hábiles para realizar una prevención derivada de omisiones o 

inconsistencias de la información asentada en el formato. Una vez transcurrido este 

plazo sin que se dé la prevención, se considerará que el formato se presentó 

debidamente requisitado. La copia simple del formato utilizado para este trámite será 

considerada como constancia, siempre que contenga el sello de la Secretaría de 

Economía, el número y la fecha de presentación. Asimismo dicha copia será válida 

como constancia del trámite, siempre y cuando proceda en los términos de la Ley de 

Inversión Extranjera y su Reglamento. 

En caso de que la solicitud sea presentada incompleta o le falte algún 

documento, la autoridad deberá indicarlo al particular en el momento de la 

presentación de dicha solicitud. 

 



 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, 

se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido afirmativo.  

Si desea realizar mediante Internet su trámite, debe llevar a cabo lo siguiente:  

Por cada sujeto de inscripción y por única vez, debe obtener su nombre de 

usuario y contraseña electrónica de acceso al Sistema de Información del Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras (SI-RNIE). Asignación de nombre de usuario y 

contraseña para tramitar vía Internet asuntos en materia del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras.  

Una vez obtenido su nombre de usuario y contraseña electrónica, para 

tramitar cada asunto vía Internet, deberá:  

- Capturar en la Aplicación de Escritorio el asunto de que se trate (esta  

aplicación puede obtenerla en la página del SI-RNIE (www.si-

rnie.economia.gob.mx).  

- Obtener de dicha Aplicación de Escritorio el archivo preparado para tramitar.  

- Ingresar a la página del SI-RNIE (www.si-rnie.economia.gob.mx) y depositar 

el archivo preparado para tramitar.  

- El SI-RNIE emitirá un acuse de recibo electrónico que le permitirá 

comprobar que ha realizado el trámite de que se trate.  

- El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras dictaminará y, en su caso, 

emitirá la resolución correspondiente, misma que le será notificada mediante 

mensajería o correo. 

- El periodo de presentación del trámite es: Dentro de los 40 días hábiles 

siguientes a la fecha en que ingrese en el capital social, incluso a través de 

fideicomiso: la inversión extranjera; los mexicanos que posean o adquieran 

otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera del territorio nacional; o la 

inversión neutra. 



 

    4.4. Inscripción al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 

los Trabajadores (INFONAVIT).  

 Obligaciones Patronales   

Inscribirse e inscribir a sus trabajadores manifestando el salario diario 

integrado que les pague en ese momento, con los datos de identificación que les 

correspondan. Determinar y efectuar el pago de las aportaciones del 5% sobre los 

salarios diarios integrados que pague a cada trabajador. 

Presentar los avisos que modifiquen la situación laboral del trabajador, como 

son: Alta, Baja, Modificación de salario y Reingreso, así como aquellos que 

modifiquen su situación patronal, como son: Alta, Baja, Cambio de domicilio, Cambio 

de razón social, aumento o disminución de obligaciones, Clausura, Fusión, 

Enajenación, Concurso mercantil, declaración de quiebra y huelga. Para quedar en 

orden con el Infonavit es suficiente con que el patrón presente estos avisos ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), dentro de un plazo de 5 días hábiles 

contados a partir de que ocurra alguno de los supuestos señalados, con excepción 

del caso de huelga, cuyo plazo es de 8 días. Si el patrón tiene a su servicio 

trabajadores con un crédito de vivienda del Infonavit deberá retener y enterar los 

descuentos que haga a su salario en cuanto reciba el Aviso de retención de 

descuentos o la Cédula de determinación de cuotas, aportaciones y/o 

amortizaciones, para lo cual se le indicará el número de crédito del trabajador, así 

como el porcentaje o cantidad que debe descontar.  

El no cumplir con esta obligación le convierte en Responsable solidario del 

trabajador, por lo que los adeudos le serán cobrados a través de un crédito fiscal. 

 

 

 

 



 

 Requisitos para Inscribir a los Trabajadores al INFONAVIT  

 Presentar en la Delegación Regional del Infonavit más cercana, una solicitud 

de incorporación firmada por el representante legal señalando: 

 El número de trabajadores que tiene el organismo o ente solicitante. 

 Si está afiliado al IMSS, y en su caso, señalar el NRP. 

 Si actualmente aporta a algún régimen de vivienda. 

 Las razones por las que considera que es viable su solicitud. 

 Anexar, en su caso, copia de: 

Ley o decreto de creación. 

Estatuto orgánico. 

Reglamento interior. 

Contrato colectivo de trabajo. 

Demás normativa vigente, que rija sus relaciones laborales. 

Presentar Poder notarial del promovente 

Una vez que se presente la solicitud de incorporación y cumpla todos los 

requisitos, se revisará el caso y se dará una respuesta mediante un Dictamen de 

incorporación o rechazo según proceda, en un plazo de 30 días a partir de que se 

encuentre debidamente integrado el expediente con la información y documentación 

suficiente. 

     

 

 

 



 

    4.5. Aspecto Contables  

      4.5.1. Importancia de Tener un Contador 

Los contadores son profesionistas éticos, comprometidos, competitivos y 

proactivos que se desarrollan en los más altos niveles dentro de las entidades 

privadas o públicas, o bien con la opción de crear su propio despacho o empresa. 

Actualmente la contaduría ha expandido su campo de acción, ha abierto 

nuevas opciones de desarrollo para los contadores convirtiéndose en asesor de 

negocios, especialista financiero, empresario de calidad y agente de cambio dentro 

de las organizaciones. 

Además de las áreas tradicionales dónde se desempeñaba un contador como: 

contabilidad general, costos y presupuestos, auditoría, finanzas, control interno, fiscal 

y dedicarse a la docencia, el avance tecnológico ha abierto nuevos campos de 

acción. 

Hoy el profesional en la materia puede desempeñarse en: 1. Identificación de 

oportunidades de inversión y financiamiento en los mercados financieros. 2. 

Dirección y administración de una empresa 3 Análisis y elaboración de la información 

financiera 4. Diseño de sistemas de costos y presupuestos 5. Diseño de sistemas de 

información apoyados en tecnologías de información. 

  Actualmente, las vacantes más solicitadas por la Occ Mundial, es la carrera de 

contaduría, y ocupa el primer lugar, por lo que con esto, se comprueba, que el 

contador es de suma importancia, para las grandes y pequeñas empresas.  

  El Contador entra a jugar un papel de servicio con la comunidad, buscando 

que cada proceso, mejore el acercamiento por medio de las asesorías, para llegar a 

un mejor trato y buen entendimiento. 

 

 



 

 Es importante saber que un principio básico de la ética profesional del 

contador público, es la responsabilidad que debe tener ante la empresa y la 

sociedad, generando confianza en cada uno de los procesos que lo involucran con 

las actividades que realiza en la empresa. 

 El contador que se desempeña en entidades privadas, es de suma 

importancia, ya que desarrolla su profesión de manera analítica, precisa, confiable, 

responsable, y aporta nuevas ideas para facilitar la comprensión de la misma, un 

ejemplo muy claro de estas funciones que realiza, en el aspecto contable, es la 

elaboración de algún presupuesto, en el que tiene que analizar cada una de las 

cuentas que se utilizan, cuanto es lo que gasta cada una de las áreas, para poder 

realizar un presupuesto razonable y que vaya de acuerdo con los ingresos y egresos 

que efectué la entidad. Así como la presentación de Estados Financiero, en el que el 

contador presenta la información de manera confiable, y entendible para que se 

puedan interpretar fácilmente y que muestren información veraz, para la toma de 

decisiones que son de gran importancia. En cuanto a los impuestos mencionando 

solo algunas de las actividades que se realizan dentro de esta especialidad, es llevar 

a cabo el registro y control para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de forma 

puntual, presentando una información real, para que no se presenten problemas con 

el fisco. Y así ser considerada una entidad confiable, honesta y con capacidad de 

ofrecer un buen servicio.  

 Por todo lo mencionado anteriormente, se puede concluir que debido a todas 

las funciones que realiza el contador, es fundamental tener un profesionista contador 

tanto en el ámbito privado como en el público y en el docente, para llevar a cabo la 

toma de grandes decisiones.  

 

 

 

 



 

      4.5.2 Definición de Sistema de Contabilidad y Sistemas de Procesamiento. 

 Antecedentes del Sistema contable  

 El actual sistema contable de partida doble se remonta al siglo XV, fue 

empleado por años por los mercaderes italianos y descrito en detalle por Fray Luca 

Pacioli en su libro, Summa de Arithmetica geometría, proportioni et proporcionalita, 

de 1494. Pacioli hizo un estudio de inventario y explica cómo debe ser formalizado 

por el comerciante. Indico que los registros contables se inician con el inventario de 

todos los bienes que se poseen y que, para pasar dicho inventario al libro mayor, es 

preciso imaginarse dos términos denominados, caja y capital. El primero representa 

el dinero; y el segundo, todo el conjunto de los bienes, la caja es deudora; y el 

capital, acreedor. Esta consideración del capital es la que conforma la igualdad 

patrimonial. Con toda razón algunos autores consideran que la partida doble nace en 

el momento en que la cuenta de capital aparece en el libro mayor.   

 Pacioli explica que todos los registros que se pasen al libro diario (gionarle) 

deben contemplar por una parte al deudor y por otra al acreedor. Al pasar la 

información del libro diario al libro mayor (quaderno grande) conviene siempre hacer 

dos anotaciones: una debe darle a la otra en haber,   porque de una parte existe el 

deudor y de otra el acreedor. Tanto del uno como del otro debe hacerse una partida.  

 Este sistema era el resultado de los sistemas de registro descubiertos por los 

mercaderes italianos, que permitían registrar la doble naturaleza de las 

transacciones. Por cada acreedor hay un deudor y para los vendedores existen los 

correspondientes compradores. Así toda transacción, tiene un doble carácter, por 

cada debito hay un crédito correspondiente.  

 

 

 

 



 

 Definición de Sistema de Contabilidad  

 En un concepto más actualizado de la partida doble, en cuanto a método de 

realización de un sistema contable, se considera que su misión es captar todo 

acontecer económico de la empresa, distinguiendo en cada hecho administrativo su 

origen y si fin. Un hecho contable debe conocerse dos veces; por su origen (haber) y 

por su destino (debe).  

Refiriéndose a otro concepto, dentro de una organización empresarial el 

sistema de contabilidad se constituye como una estructura ordenada y coherente 

mediante la cual se recoge toda la información necesaria de una entidad como 

resultado de sus actividades operacionales, valiéndose de todos los recursos que la 

actividad contable le provee y que al ser presentados a los directivos y accionistas le 

permitirán tomar las decisiones operativas y financieras que le ayuden a la gestión 

del negocio. Los datos aportados por la contabilidad son imprescindibles para 

obtener información de carácter legal, financiero y tributario. Estos sistemas se basan 

en los principios, normas, reglamentaciones y procedimientos establecidos por la 

profesión para controlar las operaciones y suministrar información financiera de una 

empresa, por medio de la organización, clasificación y cuantificación de las 

informaciones administrativas y financieras.  

La eficiencia y eficacia en la implementación de un sistema de contabilidad 

depende de su implementación dentro de la empresa.  

Este debe estar hecho con base en los objetivos organizacionales y debe 

estar ligado con los programas y procedimientos que integran el esquema funcional 

de la empresa.  

La implementación de un sistema de contabilidad que sea confiable para la 

gerencia es uno de los puntos claves en la conformación de la empresa como tal, 

este le permite en cualquier momento evaluar su desenvolvimiento, su gestión, su 

control y determinar su posición financiera. 

 



 

 Sistemas de Procesamiento  

 Se llama software contable a los programas de contabilidad o paquetes 

contables, destinados a sistematizar y simplificar las tareas de contabilidad. El 

Software contable registra y procesa las transacciones históricas que se generan en 

una empresa o actividad productiva: las funciones de compras, ventas, cuentas por 

cobrar, cuentas por pagar, control de inventarios, Estados Financieros, producción de 

artículos, nóminas, etc. Para ello solo hay que ingresar la información requerida, 

como las pólizas contables, ingresos y egresos, y hacer que el programa realice los 

cálculos necesarios. 

 

Estas funciones pueden ser desarrolladas internamente por la compañía o la 

organización que lo está utilizando o puede ser adquirido a un tercero, existiendo 

también una combinación de ambas alternativas, es decir, un paquete de software 

desarrollado por un tercero con modificaciones locales. 

Sistemas contables más comunes:  

1. Aspel 

2. ContPaq (Paquete Contable, muy similar al COI, pero más estable) 

3. Control 2000 (contafiscal 2000)  

1. Aspel-SAE  

Es el Sistema Administrativo Empresarial que controla el ciclo de todas las 

operaciones de compra-venta de la empresa en forma segura, confiable y de 

acuerdo con la legislación vigente; proporciona herramientas de vanguardia 

tecnológica que permiten una administración y comercialización eficientes. La 

integración de sus módulos (clientes, facturación, vendedores, cuentas por cobrar, 

compras, proveedores, cuentas por pagar y estadísticas) asegura que la información 

se encuentre actualizada en todo momento. Genera reportes, estadísticas y gráficas 



 

de alto nivel e interactúa con los demás sistemas de la línea Aspel para lograr una 

completa integración de procesos. 

Beneficios 

Las organizaciones que integran Aspel-SAE en su administración tienen 

inmediatamente un mejor control sobre su negocio y una reducción muy significativa 

en el tiempo invertido, ya que al automatizar los procesos se optimizan sus recursos 

humanos y tecnológicos, facilitando la supervisión del estado real de la empresa en 

cualquier momento. 

Con Aspel-SAE se controla la información y los documentos de: 

 Clientes y Cuentas por Cobrar  

 Facturas, Remisiones, Pedidos, Cotizaciones y Devoluciones de venta 

 Vendedores 

 Inventarios 

 Proveedores y Cuentas por pagar 

 Compras, órdenes de compra y devoluciones de compra 

 Pagos con Tarjeta de Crédito o Débito facilitando la conciliación por formas de 

pago 

 Te permite un exhaustivo control del IVA de acuerdo a la Reforma Fiscal 2010. 

Aspel-SAE proporciona ágiles y variadas Consultas, Reportes y Estadísticas con 

diversos filtros que te apoyan en la toma de decisiones: 

 Saldos de clientes y pronóstico de cobranza 

 Acumulados de ventas 

 Productos más vendidos 

 



 

 Periodos de mejor venta 

 Diferentes reportes con el desglose de los montos pagados y la tasa de IVA 

aplicada de acuerdo a la Reforma Fiscal 2010. 

A través de las funciones de CRM que ahora integra Aspel-SAE, se tiene un 

mayor conocimiento de los clientes lo que permite diseñar estrategias de marketing y 

ventas sin importar el tamaño de la empresa, de esta forma el sistema concentra las 

actividades de mercadotecnia directa y sus resultados en ventas. 

Aspel-COI  

Procesa, integra y mantiene actualizada la información contable y fiscal de la 

empresa en forma segura y confiable. Proporciona un control exhaustivo del IVA 

permitiendo el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales vigentes. Sus 

diversos reportes y gráficas que permiten evaluar el estado financiero de la 

organización, así como generar oportunamente las diferentes declaraciones fiscales 

e informativas (IETU, IVA, ISR y DIOT). Calcula la depreciación de los activos fijos. 

Mantiene interfaces con los demás sistemas Aspel e interactúa con hojas de cálculo, 

lo que contribuye a lograr una eficiente administración de la empresa. 

Beneficios 

Aspel-COI permite a las empresas mantener su contabilidad al día y a la 

vanguardia tecnológica ya que el sistema líder en México, ofrece también diversos 

elementos que facilitan el control, cálculo y seguimiento de las obligaciones 

relacionadas con el Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), además, con la 

captura de los registros contables, el sistema genera la bitácora con la información 

de la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros lista para la carga batch 

que requiere el SAT. 

Aspel-COI te proporciona ágiles Consultas y Reportes con diversos filtros que 

te apoyan en la toma de decisiones: 

 



 

 Balance general y Estado de resultados (en moneda nacional y en dólares) 

 Balanza de comprobación y Auxiliares (mensuales y anuales) 

 Conciliación de activos y depreciación y revaluación de activos fijos 

 Diario general y Libro mayor 

 Diversos reportes con el IVA trasladado y acreditable, con selecciones por 

tasa de impuesto: 16%, 15%, 11%, 10%, 0% y exento 

El sistema Aspel-COI cuenta con mayores beneficios para ti, ya que se pueden 

manejar sin costo adicional hasta 99 empresas, además se cuenta con la modalidad 

de 1 usuario adicional, reduciendo así los costos por incrementar usuarios. 

Aspel-NOI  

Automatiza el control de todos los aspectos de la nómina, considerando la legislación 

fiscal y laboral vigente incluyendo los cálculos de impuesto local y retención de ISR. 

Es la mejor solución para las micro, pequeñas y medianas empresas, ya que 

automatiza el control de todos los aspectos involucrados en la nómina de la empresa, 

lo hace considerando la legislación mexicana, de tal manera que el Usuario puede 

tener plena confianza en que los cálculos que el sistema realiza los hace apegados a 

las diferentes leyes, como la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del IMSS, la 

Ley Federal del Trabajo, entre otras. 

Desde Aspel-NOI es posible enviar los movimientos afiliatorios al lMSS vía 

Internet (IDSE) firmados con el certificado digital sin necesidad de otras aplicaciones, 

además cuenta con una Bitácora para el registro automatizado de todos los 

movimientos con acuses de recibo y acuses de respuesta teniendo en todo momento 

el control en un solo sistema. 

 

 

 



 

Beneficios  

 Reducción del tiempo invertido en el proceso de la nómina 

 Pagos y notificaciones puntuales al IMSS, evitando, multas, aclaraciones y 

recargos 

 Pagos oportunos y exactos a los trabajadores a través de las instituciones 

bancarias (dispersión de nómina), de manera sencilla y sin realizar procesos 

extra 

 Mejor programación de los pagos correspondientes a las obligaciones fiscales, 

al tener información correcta y siempre disponible de los montos de ISR, por 

retener o por devolver 

 Cumplimiento de las disposiciones fiscales relacionadas con la nómina, de 

manera sencilla 

 Entre los aspectos que el sistema controla son: 

 Catálogo de trabajadores 

 Percepciones y deducciones 

 Movimientos de nómina 

 IMSS y AFORE 

 Módulo fiscal 

Por otro lado, Aspel consciente de la importancia de la información, ofrece 

diversas herramientas para el uso y explotación de esta, el usuario tiene el poder 

sobre la misma: 

 Consultas, reportes y hojas de cálculo 

 Reportes 

 



 

 Procesos y utilerías 

 Infoweb 

Para dar una solución completa e integrar los conceptos del pago de la nómina a 

la contabilidad y registros financieros de la empresa, Aspel-NOI ofrece: 

   * Interfase con los sistemas Aspel-COI y Aspel-BANCO 

2. ContPAQ 

Módulos Principales del Sistema  

 Catálogo de cuentas 

 Pólizas 

 Reportes Financieros y Auxiliares 

 Reportes Fiscales (Régimen General de Ley, Régimen Simplificado y 

Pequeños Contribuyentes)  

 Control y Depreciación de activos fijos 

 Devolución de IVA 

 Presupuestos 

 Reexpresión de Estados Financieros (Boletín B-10)  

 Centros de costos 

 Grupos Estadísticos 

 Prepólizas 

 Hoja Electrónica Financiera y Fiscal 

 Gráficas 

 



 

 Principales Características  

 Multiempresa, permite crear las empresas que usted necesite sin costo 

adicional 

 Multimoneda, permite generar los ajustes por diferencia cambiaria, por cada 

moneda y por periodo 

 Hoja Electrónica que permite realizar cédulas y reportes a la medida 

 Periodos Abiertos evitando cierres mensuales 

 Importación y Exportación en línea o archivo texto hacia sistemas 

desarrollados por terceros 

 Integración total a AdminPAQ (Facturación, Compras, Inventarios, CXC y 

CXP), CheqPAQ (Tesorería y Bancos) y NomiPAQ (Nómina) 

 Cuentas de Orden para llevar el control de información fiscal y contable por 

separado 

 Reportes Fiscales para presentar Pagos Provisionales, Ajustes y Declaración 

Anual 

 Centros de Costos para organizar gastos e ingresos por departamento o 

sucursales 

 Manejo de Régimen Simplificado y Pequeños Contribuyentes 

 10 Métodos de presupuestos diferentes 

 Modelos Financieros en Excel, para el control y depreciación de Activos Fijos 

 Actualización del sistema por internet 

 Incluye una herramienta para dudas en el uso del sistema llamada “Mi Asesor” 

 Manual Electrónico 

 



 

 Impresión rápida en modo texto para impresoras de matriz de punto 

Funciones 

ContPAQ es la solución ideal porque le ayuda a desempeñar de principio a fin, las 

funciones de cualquier día de trabajo de una manera ágil, gráfica y 100% confiable: 

 Proporciona la característica vital de la Actualización en línea, lo que le 

permite tener toda la información al día y así conocer la utilidad o pérdida del 

ejercicio, saldos actuales y movimientos del ejercicio y del periodo. 

 Permite estructurar el Catálogo de cuentas a varios niveles ya que es posible 

tener hasta 999 niveles de cuentas y subcuentas además de un código 

alfanumérico de 20 dígitos.  

 Realiza la Reexpresión de Estados Financieros (Boletín B-10) por medio del 

método de índices, en el cual su objetivo es corregir los renglones más 

significativos que se ven afectados por la inflación como la actualización del 

activo y su amortización, del capital contable , el efecto por posición 

monetaria, etc.  

 Le permite definir moldes de pólizas (Prepólizas) como ayuda para agilizar la 

captura de aquellas que son repetitivas o con un importe de distribución entre 

diferentes cuentas. 

 Concentra Saldos de varias compañías para la obtención de Estados 

Financieros Consolidados  

 Permite desarrollar Reportes a la medida y con diversos formatos 

 Protege su información al contar con Claves de Usuarios, permitiéndole definir 

accesos para cada una de las opciones del sistema.  

 Calcula los pagos provisionales (mensual o trimestral), el ajuste (semestral) y 

la declaración anual del ISR, Impuesto al Activo e IVA; podrá obtener esta 



 

información fiscal en forma rápida y sencilla con el módulo de Reportes 

Fiscales. La información es obtenida directamente de su contabilidad.  

 Proporciona toda la información para solicitar la Devolución de IVA ante 

Hacienda, inclusive genera los dispositivos magnéticos. 

 Permite registrar cada uno de los Activos Fijos que utiliza en su empresa, 

generando el cálculo de la depreciación contable y fiscal de acuerdo a los 

datos proporcionados para cada activo fijo y mediante una cédula donde 

además incluye información referente a la Base IMPAC. 

 Ofrece la obtención de los reportes para Régimen Simplificado y el Régimen 

de Pequeños Contribuyentes 

 La información es obtenida directamente de su contabilidad.  

 Permite registrar a las cuentas deseadas Presupuestos para cada mes de 

cualquier ejercicio, permitiendo obtener estados financieros comparativos de 

saldos contra presupuestos.  

 Identifica porciones dentro de una compañía para las cuales se llevan 

registros contables separados, se pueden obtener Estados Financieros por 

departamento o reportes como: Análisis de gastos o ingresos, Estado de 

Resultados y Balance por cada Centro de Costo. 

 Permite por medio de Cuentas Estadísticas, concentrar o relacionar 

información de diversas cuentas o grupos de cuentas, obteniendo información 

como: Utilidad, IVA Neto, Análisis de gastos o ingresos, de clientes, entre 

otros.  

 Genera toda la información necesaria para el control contable financiero y 

fiscal de su empresa por medio de una Hoja Financiera basada en Excel que 

permite obtener información directamente de la contabilidad. Con esto podrá 

elaborar Hojas de Trabajo, Reportes Gerenciales y Modelos Financieros 

esenciales en la toma de decisiones.  



 

 Genera en forma automática la póliza de Ajuste por Diferencia Cambiaria, 

calculando la utilidad o perdida cambiaria 

 

3. Control 2000  

  Contafiscal 2000 

 Características Generales: 

 Multiempresa.  

 Generación automática de respaldos programados por tiempo 

 Manejo completo contable y fiscal de moneda extranjera. 

Características Contable  

 Actualización de saldos en forma automática. 

 Elaboración automática de la póliza de cierre. 

 Control de respaldos de información en base al número de pólizas 

capturadas. 

 Posibilidad de manejar múltiples ejercicios simultáneamente.  

 Generación de pólizas desde otros sistemas de la línea Control 2000. 

 Cuadre automático de pólizas a decisión del usuario. 

 

 

 

 

 



 

Características Fiscales  

 

 Personas Morales: Régimen General y Régimen Simplificado.  

 Personas Físicas: Empresarias y Profesionales e Intermedios. 

 Pago provisional y resumen de ISR. 

 Determinación del IVA por pagar en pagos mensuales y anuales. 

 Generación de la DIOT 

 Todos los cálculos se presentan de manera detallada. 

 Opción de obtener los cálculos fiscales, con solo la captura de importes. 

 Ganancia y pérdida por variación cambiaria. 

 Actualización de pérdidas de ejercicios anteriores.  

 Módulo del manejo de inventarios acumulables para pagos provisionales 

del ISR. 

 Cálculo del pago provisional y anual del Impuesto Empresarial a Tasa 

única (IETU), personas morales y personas físicas. 

 

Beneficios  

 

 Determina las bases del ISR al momento de capturar las pólizas de ventas.  

 Determina las bases de IVA al momento de registrar la cobranza realizada 

a tus clientes. 

 Todos los catálogos se actualizan en línea. 

 Puedes exportar la información a Excel.  

 Te permite tener todas las pólizas de todos los meses capturados, 

logrando revisar o registrar información de cualquier mes.  

 



 

    4.6 Obligaciones Fiscales  

Principales obligaciones en materia del Código Fiscal de la Federación  

1. Presentar declaraciones mensuales y anuales. Los pagos provisionales a 

más tardar el día 17 de cada mes. Las Anuales a más tardar el 31 de 

Marzo para personas morales. Y el 30 de Abril para personas físicas, los 

principales impuestos son:  

 

 Impuesto Sobre la Retan (ISR) 

 Impuesto Empresarial a Tasa Unica (I.E.T.U) 

 Impuesto de Depósitos en Efectivo (IDE)  

 Impuesto al Valor Agregado (IVA). Pagos mensuales definitivos  

 

2. Presentar declaraciones informativas anuales, a más tardar el día 25 de 

febrero del año siguiente. La siguiente información (art. 85 de la ley de ISR 

Y 118).  

 Sueldos, salarios y cálculo del impuesto anual de cada persona que le 

hubiere prestado servicios personales subordinados. 

 Clientes y proveedores (La información de clientes y proveedores que se 

debe presentar es aquella cuyo monto anual sea igual o superior a 50,000 

pesos. Por el ejercicio inmediato anterior se tendrá por presentada la 

declaración informativa de clientes y proveedores cuando los 

contribuyentes hayan presentado la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT) por todo el año citado). 

 

 

Pagos Provisionales 

A cuenta del 

impuesto Anual 



 

 

 Impuestos retenidos a terceros (ISR E IVA) 

 Donativos otorgados  

 Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT)  

 Listado de Conceptos del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU)  

 

    4.7 Cálculo del Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU) 

(Ejemplos). 

 

Calculo pago provisional ISR 

Concepto  Enero  Febrero  Marzo  Abril  

Ingresos propios  48,530.00  51,526.00  64,500.00  79,800.00  

Utilidad por venta de activo  0.00  0.00  8,740.00  0.00  

Anticipo de clientes  13,000.00  13,000.00  -26,000.00  0.00  

Intereses ganados  510.00  850.00  1,010.00  2,575.00  

Otros ingresos  0.00  1,200.00  0.00  3,256.00  

Total ingresos nominales  62,040.00  128,616.00  176,866.00  262,497.00  

Coeficiente de utilidad  0.1533  0.1533  0.2378  0.2378  

Utilidad fiscal estimada  9,510.73  19,716.83  42,058.73  62,421.79  

Tasa de ISR  30%  30%  30%  30%  

ISR determinado a cargo  2853.22  5,915.05  12,617.62  17,726.54  

Pagos provisionales 
efectuados con anterioridad  

0.00  2728.22 5,786.05  9,747.40 

ISR retenido sistema 
financiero  

125.00  129.00  142.00  168.00  

Pago provisionales de ISR a 
enterar  

2728.22  3,057.83  6,689.77  7,811,40 



 

 

Fundamento Art. 10 y de acuerdo a las tablas y tarifas del art. 113 de la Ley 

del Impuestos Sobre la Renta.  

Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando 

al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. Para 2011 y 2012, 

probablemente para 2013 vuelva al 28%.  

Calculo Pago Provisional IETU 

 Ingresos percibidos en el periodo  45,000.00 

(-) Deducciones autorizadas por la LIETU pagadas en el mismo periodo 10,000.00 

(=) Base gravable del IETU 35,000.00 

(X) Tasa  17.5% 

(=) IETU mensual determinado 6,125.00 

(-) Crédito fiscal (deducciones superiores a los ingresos)  0.00 

(-) Acreditamiento por salarios y aportaciones de seguridad social 0.00 

(-) Crédito fiscal por inversiones de 1998 a 2007  0.00 

(-) Otros créditos fiscales 0.00 

(-) 
Pagos provisionales de ISR propio pagados con anterioridad 
correspondientes al mismo ejercicio, incluido el del mes de que se 
trate  

1,000.00 

(-) 
ISR retenido del mismo periodo por el que se efectúa el pago 
provisional 

 

(=) IETU a pagar 5,125.00 

(-) 
Pagos provisionales del IETU pagados con anterioridad en el mismo 
ejercicio 

2,000.00 

(=) IETU a cargo  3,125.00 

 
 
 

 

 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informacion_fiscal/reforma2008/137_17880.html#7#7
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/princ_fisc_p/131_10861.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/princ_fisc_p/131_10862.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/princ_fisc_p/131_10863.html
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/princ_fisc_p/131_10864.html


 

 

Cuadro Comparativo para el pago del ISR e IETU 

 

Supuesto 
ISR 
determinado 

IETU determinado 
 
(antes de aplicar el pago  
provisional del  ISR) 

Se paga 
de ISR 

Se paga de IETU 
 
(Una vez aplicado el 
pago  provisional del  
ISR) 

1  150 130 150 0* 

2 130 150 130 20* 

3  0 150 0 150* 

4 100 0 100 0* 

5 100 100 100 0* 

6 0 0 0 0* 

 

Fundamento legal Art. 7 Ley del IETU 

Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calculará por ejercicios y 

se pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas en el 

mismo plazo establecido para la presentación de la declaración anual del impuesto 

sobre la renta. 

 

 

 

 

 

 



 

 Calculo de IVA para el pago mensual 

 Concepto Cantidad  

  Total de ingresos gravados cobrados en el mes al que corresponda el pago. 150,000.00 

Por:     

  Tasa de IVA (según corresponda 16%, 11% ó 0%) 16% 

Igual:     

  IVA trasladado en el mes (efectivamente cobrado a sus clientes)  24,000.00 

Menos:     

  IVA retenido por persona moral en su caso  16,000.00 

Menos:     

  
IVA acreditable del mes (efectivamente pagado sus gastos, compras o 
inversiones) 

 6,000.00 

Igual:     

  Cantidad a cargo en el mes 2,000.00 

 

Fundamento. Art. 1 de ley del IVA  

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 

establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes. 

I.-  Enajenen bienes. 

II.-  Presten servicios independientes. 

III.-  Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV.-  Importen bienes o servicios. 



 

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa 

del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma 

parte de dichos valores. 

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, 

a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban 

los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el 

contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 

1o.-A o 3o., tercer párrafo de la misma. 

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el 

impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la 

importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los términos de 

esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el 

impuesto que se le hubiere retenido. 

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará 

violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales 

 

    4.8. Servicios Proporcionados por el Despacho 

      4.8.1. Servicios Contables  

 Dentro de algunos servicios que puede proporcionar el Licenciado en 

Contaduría se tienen: 

Consultoría Fiscal: 

Las obligaciones fiscales emanan o se derivan de las utilidades, de los 

ingresos,  de los costos o gastos que resulten de la actividad económica.  



 

Estos conceptos son justamente materia propia y natural de la técnica 

contable, por lo cual diversas leyes con frecuencia apoyan disposiciones fiscales en 

el campo de esta técnica.  

Debido al incremento en el volumen de las operaciones, las diversas formas 

de organización empresarial y la complejidad de las obligaciones fiscales provoco en 

reconocimiento natural de un servicio profesional especializado denominado 

Consultoría Fiscal. 

Misma que ha venido avanzando en diversos aspectos como son: 

El estudio y la determinación del régimen fiscal correspondiente a la actividad 

económica de una empresa, incluyendo las obligaciones a su cargo, y aquellas a 

cargo de terceros sobre las que se tiene una responsabilidad solidaria. 

La asesoría directa para resolver o prever conflictos, en donde los aspectos 

contables y las disposiciones contenidas en las leyes fiscales tienen 

interdependencia.  

La evaluación de la carga fiscal directa o indirecta de una actividad 

empresarial en proyección, como un factor fundamental para medir su viabilidad y 

productividad considerando, en su caso, los posibles estímulos, franquicias o 

exenciones de tipo fiscal de que pudiera gozar.  

La planeación fiscal, entendida como el estudio de las diversas posibilidades 

de operación para alcanzar el fin económico utilizando las alternativas que en un 

campo estrictamente legal permitan obtener las mayores ventajas fiscales.  

Participación y colaboración con las autoridades en la elaboración de leyes y 

reglamentos en la aclaración y formulación de criterios de carácter fiscal.  

 

 



 

Dentro de la Consultoría fiscal podemos incluir, los servicios fiscales tienen 

como objetivo ofrecer a los empresarios, seguridad en el correcto cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales a través de acciones preventivas, asesorías y gestión de 

trámites, de corrección, capacitación y representación. Servicio de Asesoría, Gestión 

de Trámites y Defensa Legal. 

Devoluciones de impuestos a favor, pago indebido, compensaciones. Análisis 

y revisión de las obligaciones fiscales del asociado. Interponer recursos 

administrativos, juicios de nulidad y juicios de amparo.  

Conciliación entre el resultado contable y fiscal 

sobre la aplicación de las leyes y reglamentos que aplican a las entidades 

tales como Impuesto sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto 

al Valor Agregado, Impuesto de Depósitos en Efectivo, Código Fiscal de la 

Federación, Seguro Social, Infonavit, y en general sobre toda clase de contribuciones 

federales y estatales. 

Cierre de ejercicios fiscales, efectuando los trabajos que se requieran para su 

definición y conclusión más adecuada y en tiempo. 

La auditoría externa 

Probablemente la actividad que más caracteriza al contador público es la 

auditoría externa. Los accionistas, los posibles inversionistas los acreedores y el 

fisco requieren de información independiente sobre la contabilidad de las cifras que 

aparecen en los estados financieros y este servicio lo proporcionan los auditores 

externos.  

Para tal fin los auditores externos realizan exámenes con ayuda del personal 

del despacho a base muestreos o pruebas selectivas con la profundidad o extensión 

que ellos juzgan indispensable para formarse de un juicio. Las pruebas selectivas 

que normalmente incluyen los auditores externos son: 

 



 

 Examen de los movimientos de ingresos y egresos de efectivo  

 Confirmación de que los adeudos de los clientes y deudores son cobrables  

 Inspección física de la existencia de mercancías con que opera la 

empresa y comprobación de su correcta valuación.  

 Comprobación de los costos de adquisición y de la existencia física de los 

inmuebles, maquinaria y equipo que constituye el elemento de trabajo de 

la empresa  

 Investigación que permita comprobar que los estados financieros se 

revelan todos los adeudos o compromisos contraídos.  

 Comprobación de que las ventas, gastos y ganancias o pérdidas están 

razonablemente presentados en los estados financieros.  

 Comprobación del fiel cumplimiento de las obligaciones fiscales 

principales y de que se hizo el reparto de las utilidades que correspondían 

a los trabajadores de acuerdo con la ley.     

 

 Como resultado de su examen, el auditor externo emite un documento que se 

conoce como “Dictamen” en el que se describe  brevemente el alcance de su trabajo 

y emite su opinión sobre la veracidad de las cifras que aparecen en los estados 

financieros preparados por la compañía, indicando en su caso todas aquellas 

excepciones que pudieran afectar la correcta interpretación de esas cifras o las 

razones por las que no es posible expresar una opinión profesional.  

 

 

 

 



 

Servicios contables 

 Dentro de estos servicios se incluye, llevar el registro contable mediante un 

adecuado registro de operaciones financieras de la entidad a través de un sistema 

contable que cuente con las características más actualizadas, para poder obtener 

información oportuna para la toma de decisiones, a través de este registro se podrá 

obtener evaluación por área como; facturación, ventas, proveedores, deudas, etc. 

Además de reportes, como auxiliares, balanzas de comprobación, Estados 

Financieros etc.  

 Servicios Financieros  

Se ofrecen servicios en el área financiera para optimizar la aplicación de los 

recursos económicos y obtener ganancias por medio de inversiones, créditos, 

anteproyectos y proyectos de inversión al aplicar cálculos, modelos y métodos 

matemáticos; representando resultados por medio de gráficas y estadísticas; siempre 

aplica la ingeniería financiera singularmente a cada cliente pues las empresas son 

distintas y con necesidades específicas conforme a sus principios de realización y 

entidad económica. En el campo empresarial es primordial y recomendable la 

constante supervisión y control de las finanzas para poder detectar deficiencias y 

corregirlas a tiempo. También la finalidad de este servicio es presentar soluciones y 

enmendar los errores cuando se presenten pues de ello depende tener finanzas 

sanas. 

      4.8.2. Servicios Administrativos  

 Asesoría Administrativa  

Para obtener resultados satisfactorios que se reflejen en las utilidades de 

cualquier negocio es vital aplicar conocimientos profesionales a la administración 

pues es la estructura medular; de cualquier empresa; de no hacerlo se consigue el 

fracaso y pérdidas en el capital de inversión.  

 



 

 

La administración debe aplicarse en cualquier nivel de organización, por lo que 

se recomienda y se implantan manuales de procedimientos, organigramas, 

administración por objetivos, por áreas de responsabilidad, por departamentalización, 

por procesos, etc. de acuerdo con las instrucciones y necesidades de los clientes se 

sugiere de ser necesaria, una ruta crítica así como el cálculo del punto de equilibrio 

del costo/utilidad para la toma de decisiones.  Es muy importante implantar políticas y 

reglamentos de operación y desarrollo del trabajo pues se ahorrará costos, evitará la 

duplicidad de funciones y salvaguardará los intereses tanto con el personal de la 

empresa como con el externo, el de planta o el de nuevo ingreso.  

Se considera que para obtener resultados satisfactorios permanentemente es 

indispensable implantar sistemas de evaluación y control para poder manejar la 

empresa como mejor convenga a los intereses de los socios o dueños. 

El despacho se responsabilizará de lo antes mencionado. Investigará todas las 

variables que se puedan presentar así como la forma de operar de la empresa y sus 

colaboradores. Tome en cuenta lo anterior pues, hoy en día ante la libre competencia 

comercial sólo subsisten las empresas más fuertes y competitivas en todos los 

niveles. 

Determinación de nóminas  

Cálculos del 2% sobre nóminas o 2.5 % (según sea el caso)  

Determinación de las cuotas obreros patronales (SUA) 

Otros 

Trámites I.M.S.S.  

 Altas y bajas patronales, 

 Altas, modificaciones y baja de trabajadores, 

 Generación de pagos SUA, oportunos y extemporáneos, 



 

 Firma Digital, 

 Declaración Anual de Primas de Riesgo, 

 Atención de Requerimientos. 

Tramites en el SAT 

 Inscripción, 

 Apertura de Establecimientos, 

 Cierre de Establecimientos, 

 Aumento o Disminución de Obligaciones Fiscales (cambio de 

actividad), 

 Reanudación de Actividades, 

 Suspensión de Actividades, 

 Cambio de Domicilio Fiscal, 

 CIECF 

 FIEL. 

 

Asesoría Legal  

Servicios de defensa fiscal cuando la S.H.C.P. no observe los principios 

contenidos en nuestra constitución política como son la legalidad, proporcionalidad y 

de equidad tributaria, así como el incumplimiento de una serie de formalidades que la 

autoridad incumple y se traduce en terrorismo fiscal.  A últimas fechas se han 

observado arbitrariedades por parte de las autoridades fiscales ya que el código 

fiscal fija multas prácticamente por nada. Con la facilidad hacen requerimientos 

aunque no haya obligación por parte del contribuyente.  



 

Si este no cumple fijan y cobran las multas, esto además de incorrecto lesiona 

nuestros derechos. Por otro lado las autoridades fiscales, ya sea S.H.C.P., I.M.S.S., 

Tesorería del D.D.F. o cualquiera otra, no cumplen ciertos procedimientos jurídicos 

de revisión en las visitas domiciliarias que realizan, por ello el despacho asesora al 

cliente durante toda la visita domiciliaria (auditoria) para que las autoridades sólo 

determinen omisiones pertinentes. En su momento, por lo que se proponen 

soluciones y negociar con la autoridad para una liquidación satisfactoria de la visita.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formatos y Servicios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    4.9. Formatos y Permisos 

      4.9.1. Formatos y Permisos   

Preinscripción en el RFC (a través de Internet) ( FORMATO R1) 

Entrar a la página www.sat.gob.mx, colocar el cursor en la opción  oficinal 

virtual, y dar clic en Inscripción en el RFC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En la siguiente página dar clic en la opción de la parte inferior Preinscripción  
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Página 1 de 1 

Se",icio <le Administración Tributaria 
Cuestionario de Ac tividades Económicas y Obligaciones Personas Mor, 

D Detenn ... ci';" de log,e,Q, 

e()<llJibu~ente: SAl!CEOO y elA 

L. nn.lidad de la sociedad , empresa u 
organ.5mo 5"'-" : 

ObIeroe, ga""""ia., utilidode. o refldimiento. 
N .... tra emp<e .. _: otro tipo de .""iedad 
.a.""iación 

@ AY!!da !Obfe e.te t ..... GuÍl Ge ..... 1 !lel Cye.IOOoOO 

Ob!ener ganancias, ubli<l3<les o ,,'" 

1. e""lu" de ""¡oo 

il Noc<>ooz<o e! RFC ti RFC DEl5OC!O OACCIONISTA 

2. li.ladode Ooto. captuf~ 
_ ~C 

« E"91"esar ,(iuardar R"'J IS 

hnps:/lportals.at ,platafOfma .• at.gob , mx!IdentificacionlCuestiol1lfio , cue~BO _ NA.c'l.:IE =SAUC.. 20/0412011 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 1 de 1 

Sefvicio de AdminisITlIción Toibutarill 
Cuestionario de Actividades Económicas y Obligaciones Personas M< 

o De"'nni ... ci';" de 1"IIle.o. 

ConlJib<r~onte: SAl!C EOO V CIA 

L. nnalidad de la sociedad, empresa u 
oro"nismo s...-á : 

01110"... II"narro''', "ti~dade. o lendim"'nto. 

N ..... tra ornp<e" _i: 0110 tipo de oociedad 
0 0_;00 

RFC DIOL SOCIO OACCIONISTA: NO l O 
CONOZCO 

@ AWda me e.'" tema GuÍl Ge ... ,,1 !lel Cye.I>OOOOO 

otrt""", l1li"""""'5, utilidades o r· 

Considerando el tolal de las actividad 

... Todos o 111 meros 11190% de !os 0Ve>0s !os -..ro. por <00 
IV u "IX"fO 8 .... """"" .... rril:ro, """"""". ~ ~ (E"""es.mr InI< 

'" ., Menos del 90% o nir>}I.<lO del total de 0Ve>0s !os ootendrernos <Ir 
"" ~_o<oo!Mpor_ ... espeei!*zltdos 

J:;.ootim,¡ 

• Todos bs deroero. I..."..odos l115efW:io de A_obn Tributar'oo ~ • !o Seo_. de Hoooend. ~ C 

hnps : //portals.at , platafOfma.sat.gob , mx!IdentificacionlCucstiol1ario , cuc~BO _ NAc'l.:IE =SAUCE 20/0-4120 11 
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Senoicio de Admini.lnlCión Tributaria 
Cuestionar io de Actividades Económicas y Obligaciones Personas Morales 

D De"'nninación de '''IIre.oo 

C""lJibu~.n'e: S"'l!C EOO V CI'" 

L. "nalidad de la sociedad, empresa u 
oroanismo s",á : 

Obtene< gaMOci ... , "Ii~dadeo ° rendimien'oo 
Nuestra ."'I"ulI _: otro tipo de __ 

o nociaciórr 
RFC OH SOCIO OACCIONIST"': NO lO 
CONOZCO 
C""oidenrndo.1 tolal de la. -=INid_o • 
_lar: Mefroo del 90% " r>i"lluno del 
""'" de ingreoos los oote_oo de 
_icultura, _rIeria, .i"'icultur., pesca, 
aulOlJ.nsporte o cllObr. por ..,..,icios 
•• _;'Iizados. 
lo._.desarrotlar, .. nin: De 
forma independiente 

@ AY!!da me e.te 'eroa Guía Ge ... ,,1 !lel Cyut!ooari9 

Oblener ganancias, ubli<l3<!e. o relldimien 

las .cliviclades " desarrollar, .. rán: 

® ~ De formo Ilde¡>endienle 

® r:! "''''''''''deFideO::omioo(.) 

® r:! Como socio de un. Empreoo Inlegnidor. 

« B."9resar .!.<.ontlnuar » 

hnp.:l/pofTal .. l .plalaforma .• al.gob . mx!I<knlificacionlCu~slionario . cu~~BO _ NAc'l.:IE =SAUCED.. 20/04120 11 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COfIllilMrJen'o:SAUCEOO l CIA 

LI ftnali<lad dtla sociedad , emj>re ... u 
Ofg~nlsmo ler', 

OIICeno< ~" _do. o rendimiento. 
-.110 _N _.: 0110 bpo de oociedad 
o .. oci ... iOO 
RFC DEL SOCIO O ... CCIONI ST ... : NO LO 
CONOZCO 
COfIoklerondo el toIal do 1 .. .,Iivid_ •• 
_roll." T_ " 01 menos el !IO% do los 
OIgrHOll 100 obtefldremoo por concepto do 
Cuot .. por ... ",;cm ~Ii_oo de _o . lo ............. _ ro, pequeño. 1 
"..-, •• (Empr ..... lnlegracIor •• ) 
........... do lo prn_ de _ioo. lo. 
In...."._: Se reoIiur" __ o • 
__ J por cuento do .-

RfC DEL SOCIO OOE INTEGI!A: lfO LO 
,~O 

Página 1 <k 1 

5e<Y1do lit .r.GmiI1ls!ndón T..-tarMI 
Cuestionalio di Aetlvldades Eeol'lOmicn y Obl¡gae¡onl~ 

c(l .... !!!I .. 0!Prt .. " ..... CjII!t GtOllM SI!I CMll!O!yfiR 

Obtellft" ganancia 

IndIQue las IICtivi<lades K9IIÓmica 

""o 
SUbSe<:tor 

,,~ 

"' ... ~ 
Servicios profesionales, ci 

Servicios profesionales, ci 

Servicios <Ur COntabilidad, 

Servicios <Ur contabilidad, 

I!l • eo:-- ..... poI/ICfM_tao 

I!l c eo:-- .......... perle do lo ~ 

_dolo~, 
Ar._E<on6nw: •• Selt« _ _ ,m 

00 SeM;". ",<""_,_,,, 
00 OIroo_".reIot~.""II._ 

Ar.tM<IIr.d(H) E,on6nw:o(o) _<icrnWo(o) -

h~:l/por1aLsal.pLataform,,- ... I_!!ob_mxild=t:ifica cion/Cu ... tionariO.cue?BO _NA.\1E=SAUCED.. 20/0412011 
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Se",icio de AdministnlCión Tributaria 
Cuestionar io de Actividades Económicas y Obligacio nes Personas Morales 

D De"'nninacioo de '''IIro.o. 

C""lJibu~en'o: S"'l!C EOO V CI ... 

Lo "nolidad de la sociedad, empresa u 
orllOni.mo .",á: 

Obtene.- gaM<lcio., "Ii~dade. ° rondimien'o. 
Nuestra e"'I"ulI _ : otro tipo de __ 

o .. ociacióor 
RFC OH SOCIO O ... CCIONIST ... : NO lO 
CONOZCO 
C"". idenrndo el tolal de la. 8CtNid_ • • 
_lar: Mefroo del 90% o ";"IIU"" del 
toI.IIl de ingreoos los obte_oo de 
_ ic"",,,., _rIeria, .it.icu tlur., pesca, 
autolJ.nspone o cuot .. por ..,..,iclos 
e."",,;'lizadoo. 
lo._.desarrotlar, .. nin: De 
forma independiente 

Indique la • • cti.irlade. económicD que 
_la de forma independie,.,.: Senricio. 
de COIItabi_ Y audi""ia 
Indique la • • cti.irlade. económicD que 
_la de forma independie,.,.: Olmo 
.. ,.i<:ios relacior>adoo con la cootabilidad 

@ "'Y!!da mo o.te 'oroa Guia Ge ... ,,1 !lel Cyut!ooari9 

Infonnacioo complementaria de 511 aclivill 

Para el desarrollo de las actividades: 

® ~TeOOreroos ~obopdor .. a los que les -=""' .... ..-

® [l P"II"''''''' por la ¡>reSUI<ión de .... _ jo penonat~, 
roclMdad ,omo so fueran _ { ... ~ • • _} 

® !:l P"II_ por la ¡>reSUI<ión de .... _jo pro/esionot de medic .... 

® I!:l P "II __ ~'" • ....toreo de _ ~r_ o musie .... por pel 

""*""",,,, '" pútJllc o 

® I!:l P"II"''''''' por la preWI,ión de .... _jo proIeojonIII dismlo • los 

~.-
® rl P"II"''''''' rento. o pefSOI>I>S «""'" 
® [l P"II"''''''' 1lIefeoe. o pe~ «""o. 
® [l P"II_,--."..".,...,..... fi"" •• 

® rl P"II_ por _jos de .u_.porte .=tre de -... ° por 

® rl Recibremos _jos, Adquiriremo<o~boenes propiedad 
si"> _¡""",lO permonento en el poi. 

® I!"'! AdqIJioiremos boenes de ".,...,..... (IIicM que ,~oo",emos medio 

rIigiIoles expedidos por """""""'es ....rorizadoo por el S ... l 

I!:l Cdebroremos eoo!nllos de ""0""_10 coo ".,...,..... ' '''''''' por. 
® """""mi<ooy promocionole. jloonteno.de "';"'1_. , que'~ 
c~ fisc .... dioJif:ales expedidos por prweedores • .-izodos 1 

[l No _remos botqodr> es ni '"*"'r=><>< P"II"" de los .,.... enht 

« B."9resar .!.<.ootlnuar » 

hnp. :llpofTals.al .plalaforma .• al.gob . mx!I<kntificacionlCu~slio"ario . cu~~BO _ NAc'l.:IE =SAUCED.. 20/0412011 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Página 1 d~ 1 

Se",icio de Administnlción Tributaria 
Cuestionario de Act ividades Económicas y Obligaciones Personas Morales 

D Delenni ... ci';" de 1"II,o,Q, 

CO<Ilsibu~en'o: S"'l!C EOO V CI ... 

L. nnalidad de la sociedad, empre ... u 
orll,miomo 0"''': 

Obtene< g.arIMlCin , utilidade. o ,oOOim;"n'o. 
N .... tra_ ... _: OIsotipode_ie<Iod 

RFC OH SOCIO O ... CCIONIST ... : NO lO 
CONOZCO 
Con.idenrndo el tolal de , .. oc __ •• _"r: ""'00 del 90% o ni"lluno del 
10l.Il1 de ingreoos los oote_oo de 
_ic..nura, o-naderia, .iIYicultu,., pe""", .. _.nopone o cu01:n por sefYicios 
e'pe<:ilIlizadoo. 
lo._._lar,..,nin: De 
"""'" independiente 
Indique ... oc1i>irlade. ecor>Ónro, que 
_ .. de Iorma indepeOO"""': Servicio. 
de C<>lltabi_ Y ..,d_ío 

Indique .... c1i>irlade. económicD que 
_ .. de Iorma _peOO""'o: Otroo 
..,,,,icios ,elKionadoo con .. comobilirlad 

Informoción complementorio de ou oc1i>irlad. 
Po,. el """'IT<>l1o de ... -= __ .: 
TeOOremoolnlbo~o •• los q ... leo 
_ ,e""," un .... Ido 

@ "'Y!!da mo o.te ' ..... Guío Ge, .. ".1 !lel CII".t>ooaOO 

Infonnacioo complementaria de ... aclivio 

Como complemertto a nueo""o ""liyid~d< 

® !"l Se _Olgresossujelos . reg irneoes fio< oIes proferemes 

® !:I Se ~izonin ope'o<ioneoc oo prIr1e' rd",~ _ en el , 

No se _od,';" i-qeoo< ...;ero. 8 reg"""nes preferentes '" se red 
""""iol1l.08. 

« B"9resar .c.ont;nuar» 

hnp • • l/pofTa1sal . plalafOfma_.al_gob . mx!I<knli ficacionlCu~Slio!1ario . cu~?BO _ NAc\.1E=SAUCED__ 20iN 120 11 
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Se",icio de Admini.u.ción Tributaria 
Cuestionar io de Act iv id ades Económicas '1 Obligac io nes Personas Morales 

o De"'nninacioo de l"IIro.oo 

C""tJibu~enlo: S"'l!C EOO y CI ... 

L. finalidad de la sociedad, empresa u 
orl/llnismo s",á : 

Obtellef \II'fIonc''', "Ii~dadeo o rondim",n'oo 
Nuestra e,_ulI _: otro tipo de 00<:_ 
° nociaciÓfr 
RFC OH SOCIO O ... CCIONIST ... : NO la 
CONOZCO 
C"".idenrndo el tolal de , .. 8Ctr.id_ •• 
desarrollar: Mefroo del 90% o ";"IIU"" del 
toI.IIl de ingreoos los obIe-..mo. de 
_ic"",,,., _deria, si"icultur., pesca, 
autotr.nspone o cu"' .. por sef'licios 
espe<:;'lizadoo. 
1o._.desarroIlar, .. nin: De 
forma independiente 

Indique la. actividade. económicD que 
desarrolla de forma independiente' Senricio. 
de contabi_ ~ audil<>fía 
Indique la. actividade. económicas q ... 
desarrolla de forma independiente' Olmo 
.. ,.i<:ioo relacior>adoo con la cootabilidad 

Inf"""""ión complement.ia de su octioidad. 

Por. el "" .. rrollo de la. -=_0: 
TOfldrenro.lnlbojo_e. o los q ... '" 
_ femoo un .... Ido 
Como complemento ...... trao actW_: 
No se _nclrin ingrnoo ..,jeto. o 
regímenes ",efftentn ni se reoliufán 
opefocioneo COff pone ... lacionoadao 

@ "'Y!!da mo o.te lomo Guía Ge ... ,,1 !lel Cyut!ooari9 

Indique el porcentaje de participa.ción de ""da ""ti.id.d ""on. 
ingresos. 

"'CTMDAO ECO NOMIC ... : SeMtioo de <_rrd ~ rruditori. 

« B."9resar .l<.ontlnuar » 

hnp • • llpofTalsal .plalafOfma .• al.gob . mx!I<kntificacionlCu~Sliol1ario . cu~~BO _ NAc'l.:IE =SAUCED.. 20¡O~120 11 
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Servicio de Admini5lración Tooutaria Procesarldo 
Cuestionario de Actividades Económicas y Obligaciones Personas Morales 

AY!!da me e.te tema GuÍl Ge ... ,,1 !!el Cy .. t!ooari9 

.. j i 

ACTMOAO 
ECOItOMlCA 

ACTMOAO 
ECOItOMlCA 

ub_. o ",ndimient", 

00 lO CONOZCO 

otro . ...... icioo 
",~_ooconla 

c"""'''''ido<! 
Pou_ de Ingresos: :ztI"4 

Servicio. de contabilidad y 
oud i-'> 

Pou"",* de Ingr ..... 80% 
IAcIM<Iad "'eponde"ntel 

https :l/pofTalsal .plalafOfma .• al.gob . mJ<fI<kntificacionlCu~Slionario . cu~?BO _ NAc'l.:IE =SAUCED.. 20iN 120 11 
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E,,. QU¡. >e ~mil~ con Iio<. ;"/or"","""'. 00 cro" do,",,"'" ,. ~".~ 
OIJI~ione, ,h rint • • " :". oont~oo. , en 1 .. d¡sposiCione. ~.", •. "" 

'''''Mes 
Guardar Oat", del Cuestionaoo 

e Todos los <leu<OOs,.,..."odos al 5eM<io de ~i6n T"buIlIrio Y • lo Se<reIorio de H""ierdo Y Crédito Públi<o 2005 

hnp •• l/pofTaJs.al .plalafOfma .• al .gob .mx!I<kntificac ionlCu~slionario . cu~?BO _ NAc'l.:IE=SAUCED.. 20¡O~120 JJ 



 

 

 

Formularó de Inscripción Página 1 de 4 

FOUO(.; .. "". do ..,¡¡a,. ... o " ... 
«>'"01..,....,,,,;.,, ;"¿",, o • ." "" do f ... 
• ~""'ó, "", lo ,",ond. ; '" lo "" ",,ud o 
.~ .. '00" <ompIom,o") 

SOLIClTUO OE INSCRIP<:IÚN ... l REGISTRO Ff OERAl OE CONTRI6UYENTES 

lugar y Fec"~ d e Emi.ión 
20 de Abril de 2011 

Oatos de lM.>tifkadón del Contribuyente 
[Joe.nominadón o R.ozón Soci~l: SAUCEOO y e !A 

~i""'-n Capital: se 
Nombre Co me",i.o l o d~ I d~ntifocación al Público: SERVICIOS CONTA!ltES E !NTEGAAilS 

In..:ripción 

Tipo de Solicitud d~ ln oc:ripción : 

Fecho de Fir ma d e Lo EKritur~ Constitutiva, Oocumento Conolitutivo o de: la Ce le b rMión 
d~1 Contrato, o de PubliCiKión del Oec:reto q ue le o torva P"-ro<>nalidad ] urid ica : 04/04/2011 

Fecho de I nicio d e O!>"-riKio",,-,, 04/04/2011 

Contribuyent.,. Residente. en el Extranjero 

País de Resid~nc i.o Fiocal: MÉXICO 

País de Constitución: MÉXICO 

Cuento co n Estoblec:im;"nt o P~r"", n"-nte e n México: 

Oatos de Ubic:.oción 

Tipo de Oo mic ilio OOM! C!UO FISCAL 

No . • / 0 
l e tr. 
E><te MO< 

•• 

No. vIo 
l eln 
Inte rio< 

Ent ro la. 
Calle. d~ 

ColO<lia 

VI STA HfRMOSA y de TEf'flUXCO 

MIRADOR 

Re l e renci.os ... d ido na"'s FRENTE A UN Hl'KTRA 

l oca lidad OTRA NO fSPEOFIOWA f N EL 
CATALOGO 

Entidad Fede<~tiva MfXICO 

Teléfono 
Fijo 

55 58925072 
CI~ve Loda Núm<:ro 

Corn:o f"'d""nko 1 

Municipio o 
[Joe.le9ació. 

TULTE PI'C 

Coolgo Postal 

hnpsllpofla1s.at .plataforma .• at.gob.mJ</psc/psarpglCUSTOillRlCRI\1_ S/c/SA T _ MEi'\U .SA T _" 20iN 120 11 
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Formularó de Inscripción 

Im pu<, to ~ I~ Re n'~ (!SR) d~ 
pe"""'~' mor~ l es 

Pr.,or.t~r I ~ ded.,..,;oo "", n",~1 

donde "" mlormo >Ob", la, 
"""rooooos cm to ro,,,,,,, pa r~ .'ectos de I"","",sto ~ I V~lo< 
"""'>l.do (IVA) , 

Pre=.t~r I ~ ded.,<>Ctón Y pa.;<l 

prov i ~oo~1 "",",,"~ I del lmp.J< sto 
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CONCLUSIONES 

Se puede concluir que la presente tesis tiene como finalidad, proporcionar al 

profesionista, los antecedentes de la contaduría como una profesión en México,  para 

así poder comprender cuales son las necesidades de toda organización lucrativa o 

no lucrativa, también se da a conocer el código de ética del profesionista, código que 

es fundamental, ya que en base a este,  se espera del contador un trabajo 

profesional, como el de no revelar por ningún motivo los hechos, de los cuales tenga 

conocimiento.  

También el profesionista en contaduría, conoce cuales son los tipos de 

sociedades que existen y en base a esto, cual seria las más adecuada para la 

creación de un despacho contable, de igual manera se proporcionan sus 

antecedentes, sus características, ventajas, desventajas etc.   

Como se describe en la presente investigación, la sociedad civil es una de las 

sociedades más adecuadas, para constituir un despacho, ya que dentro de esta, se 

combinan recursos y esfuerzos para realizar un fin común y no hay exigencia de un 

capital social como mínimo, esto le genera una ventaja al profesionista que va 

comenzando, porque puede aportar bienes o industria si en ese momento no cuenta 

con capital, y unirse con otro socio el cual pueda aportar el dinero.  

Una de las aportaciones más importantes  de la presente tesis es sin duda que 

el profesionista en contaduría, pueda constituir su propio despacho, puesto que se 

manejan todos los trámites y requisitos que se tienen que presentar y ante que 

instancias para poder crear una sociedad con personalidad jurídica, misma que tenga 

derechos y obligaciones, aquí se manejan cuales son los trámites ante el notario, los 

tramites con la secretaria de hacienda y crédito público, también se maneja lo que es 

la preinscripción del RFC a través de internet paso por paso, el registro ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el alta patronal, y  también  por vía internet se 

realiza una pre-registro de alta patronal.   



 

 

Todos estos registros que se llevan a cabo por la red de internet, le facilitan un 

poco el trabajo al contador, ya que solamente tiene que ir a las oficinas a concluir los 

tramites. La inscripción al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores (INFONAVIT).  

También se proporciona información de cuáles son las obligaciones fiscales  

impuestos a que se está obligado. Se recomiendan algunos sistemas contables que 

se pueden utilizar para el registro de las operaciones de cada uno de los clientes, y 

en base a esto el contador puede tomar la decisión de cual sistema es el más 

conveniente.  

Todo esto con la finalidad de que el Licenciado en Contaduría, que desee 

incursionar en el mundo empresarial, creando su propio despacho lo haga con mayor 

facilidad ya que aquí se le proporciona información relevante para facilitar los 

trámites y algunas dudas que se tenga al respecto.  
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